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AYUNTAMIENTO

S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
r ia  EL d ía  29 DE a b r il  DE 1936.—Extracto .—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asis­
tieron ios Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Barre­
na, Buceta, Cantos, Cordero, Cort, Fernández Quer, Flores 
Valles, Garda Moro, Garda Santos, Henche, Madariaga, 
Marcos, Martínez G il, Mniño, Peiegrín, Redondo, Regúlez, 
Saborif y  Talanqiter.

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de ia mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1," Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del escritor y publicista don 
Eugenio Nocí, ocurrido en Barcelona, y que se comunique a la 
Generalidad de Cataluña y al Ayuntamiento de Barcelona la 
gratitud del Municipio madrileño por los auxilios que le fueron 
prestados durante su enfermedad y el acuerdo de satisfacer 
los gastos que ocasione el traslado de sus restos a Madrid.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

2. ° Quedar enterado de un auto dei Tribunal Provincia! 
de lo Contendoso-adminisírativo, fecha 17 de septiembre 
de 1935, dictado en el recurso seguido por doña Vicenta To­
más Boluda contra acuerdo munidp«l de 6 de junio del pasado 
año relativo a la indemnización por expropiación de una faja 
de terreno, propiedad de la recurrente, en el camino del Este, 
y por cuyo auto se declara caducado y perdido el indicado re­
curso y firme y consentido el acuerdo recurrido, teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 40 de la ley de lo Coiiten- 
cioso-administrativo, toda vez que, notificado a la parte recu­
rrente c! plazo oportuno para la formalización de la correspon­
diente demanda, ha transcurrido el referido plazo sin verificar­
se la citada demanda ni solicitarse prórroga.

3. " Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 dei corriente, en el que propone, conforme cotí lo inte­
resado por el señor Jefe dei Servicio de Arbitrios, ¡o informa­
do por ia Secretaria especial y lo dispuesto en la reorganiza­
ción de servicios, ef reconocimiento y abono a los Vigilantes 
de dicho Servicio, que figuran en e! expediente, de un cuatrie­
nio vencido, en la cuantía y a partir de las fechas que en el 
mismo se indican.

4. “ Se dió cuenta de un oficio de ia Intervención Munici­
pal elevando al excelentísimo Ayuntamiento, en cumplimiento 
a lo prevenido en las disposiciones vigentes, la cuenta rendida 
por el señor Depositario de Villa de las operaciones realizadas 
durante el ejercicio de 1934 con aplicación al fondo de depósi­
tos (metálico y valores).

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar ia prece­
dente cuenta.

Asunto« y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C om isión  2 , ‘ — F o m e n to

5.° Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
!o informado por la Asesoría jurídica, en el recurso conteii- 
cioso-adniinistraíivo interpuesto por los funcionarios municipa­
les Sres. D. Juan Rodríguez de Alba, D. Guillermo Entrani- 
basaguas y D. Jesús Martínez sobre revocación de los acuer­
dos municipales de 2 y 14 de julio de 1930 y 4 de febrero 
de 1931 relativos a la reorganización de los Servicios técnicos, 
por lo que se refiere a la aplicación y  distribución del 3 por 100 
del fondo de indemnizaciones.

amiento de Madrid
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Comisiones de Fomento y Ensanche reunidas

0.'’ Se (lió cuenta de un dictamen proponiendo ia aproha- 
ciíín, en vista de lo actuado en el expediente, de los pliegos de 
condiciones facultativas y econóniico-adminisírativas, quedigu- 
ran en el mismo, formulados por las dependencias correspon­
dientes, para subastar el servicio de transportes y el suminis­
tro de arenas hasta 31 de diciembre de 1941, con las siguien­
tes modificaciones en e! articulado de! pliego de condiciones 
facultativas;

til artículo 4,“ deberá quedar redactado así; «Ei importe 
de los mencionados transportes y suministros se fija en 500.000 
pesetas. Esta cantidad servirá dé base para fijar las fianzas 
provisional y definitiva que e! contratista debe depositar como 
garantía de este contrato; mas cuando el valor total de las 
obras realizadas por la contrata excediera de la cantidad ex­
presada, no se le abonará en Intervención la certificación 
extendida para pago de las obras nuevas ejecutadas sin que 
por el contratista se exliiba carta de pago que acredite haber 
ingresado en la Depositaría Municipal o eii la Caja general de 
Depósitos el complemento de fianza necesario para que, en 
todo momento, sea ésta como mínimo el 10 por 100 del impor­
té de todas las certificaciones que se hubiesen extendido. »

En el artículo 7.", y al final del segundo párrafo, se aña­
dirá: «Asimismo tendrá siempre a disposición de los faculta­
tivos municipales un coche de cuatro plazas con ei fin de que 
aquéllos puedan, eu todo momento, realizar la función inspec­
tora que les está encomendada.»

En el articulo 14, y al final dd párrafo tercero donde dice: 
«estos pedidos, etc,», deberá decir: «a efectos de recibir los 
pedidos y cualesquiera orden que haya de comunicársele, ei 
contratista viene obligado a personarse dos veces al día en la 
Dirección, a las horas que se le señalen.»

En el artículo 16 se añadirá: «Que la multa de 10 pesetas 
será diaria.»

Y en el articulo 24, al fina), hay que agregar; «Siendo de 
la exclusiva cuenta del contratista las indemnizaciones y cua­
lesquiera otras consecuencias a que la resolución adoptada pu­
diera dar lugar.»

A coiitinuadón se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
el Sr. Cort, proponiendo lo siguiente:

«Primero. Que el precio de 6 pesetas el metro cúbico de 
arena de mina, que figura sin número en la página 16 de! pliego 
de condiciones para la contrata de servicio de transportes y 
suininistros de arena hasta 31 de diciembre de 1941, se aplique 
también a los precios en que entre este materia), como son 
ei primero, el segundo, el tercero y todos los que se refieran a 
obra en que entre arena de mina.

El precio primero tiene un metro cúbico de arena de mina 
a 8 pesetas el metro cúbico, y por lo tanto al aplicar el precio 
de 6 pesetas resultaría disminuido el metro cúbico de arena 
en 2 pesetas, y su precio será 31,50 pesetas metro cúbico 
en vez de 33,50.

El segundo será 51,50 pesetas. Y así con todos los demás.»
Y previa di.scusión que consta en acta, fué desecliada la

precedente enmienda, en votación nominal, por 12 votos de los 
Sres. Alvarez Herrero, Cantos, Cordero, Fernández Quer, 
Garda Moro, García Santos, Gómez, Marcos, Martínez Gil, 
Mniño, Saborit y Talaiiqner, contra cinco de ios Sres, Alberca, 
Buceta, Cort, Flores Valles y Madariaga. _

Asimismo se dió cuenta de otra enmienda, suscrita por ei 
Sr. Cort, en la que propone que en los pliegos de condiciones 
económico-administrativas se introduzcan las siguientes modi­
ficaciones: _

«Primera. Las fianzas provisionales podrán depositarse en 
todas las capitales de provincia; y

Segunda, Los pliegos se podrán presentar en el Nego­
ciado de Subastas de! Ayuntamiento, en todas las Tenencias 
de Alcaldía y en las estafetas de Correos de España.»

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bada la precedente enmienda, suprimiendo del final del apar­
tado segundo de la misma las palabras «y en las estafetas de 
Correos de España»; acordándose hacer extensiva dicha en­
mienda a los tres asuntos que se consignan a continuación y 
aprobar el precedente dictamen con la enmienda aceptada. 
Consignaron su voto en contra del mismo los Sres. Cort, 
Madariaga, Albcrca, Buceta y Flores Valles.

7.” Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la aproba­

ción, en vista de lo actuado en el expediente, de los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-administrativas, que figu­
ran en el mismo, formulados por las dependencias correspon­
dientes, para contratar la urbanización de las vías públicas de 
la capital, a base de materiales pétreos, hasta 31 de marzo 
de 1941, añadiendo al capítulo 1 del pliego de condiciones fa­
cultativas un articulo que diga lo siguiente:

«Una vez que a la contrata se le hayan adjudicado obras 
de nueva instalación por valor de lü.ÜüO.OOO de pesetas, el 
Ayuntamiento quedará en libertad de contratar obras de la mis­
ma naturaleza a las comprendidas en este pliego, siempre que 
su importe exceda de 500,000 pesetas. Esto no obstante, si 
una vez cubierto el cupo señalado de 10,000.000 de pesetas el 
Ayuntamiento acordase, en cada uno de los años que faltaren 
para terminar la contrata, la ejecución de obras nuevas de la 
misma clase, vendrá obligado a encomendárselas al que resul­
te adjudicatario, siempre que su importe global no exceda de 
] .000,000 de pesetas. Si excediese de esa cantidad anua!, po­
drá contratarlas libremente si asi conviniera a sus intereses.»

A continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
el Sr, Madariaga, en la que propone que en el número 1 del 
apartado h) dei articulo í,"  se suprima la expresión relativa 
a «la no existencia de contrata general de alcantariilado». 

Asimismo se dió cuenta de otra, del mismo señor Concejal, 
en la que propone que en el capítulo I, donde dice: «vendrá 
obligado a adjudicárselas al que resuite adjudicatario», debe 
decir: «podrá adjudicárselas etc.» __

igualmente se dió cuenta de otra, de! mismo señor Con­
cejal, al número 1 del articulo 2.“ , en la que propone lo siguien­
te: «El plazo de duración de esta contrata no excederá de tres 
anos, transcurridos los cuales el Ayuntamiento quedará en 
libertad de contratar.»

Y previa discusión que consta en acta, fueron desechadas 
las precedentes enmiendas, consignando sus votos eu contra 
los Sres. Cort, Madariaga, Flores Valles, Alberca y Buceta; 
acordándose desechar asimismo otras enmiendas análogas for­
muladas a los dos dictámenes que figuraban a continuación 
en ei Orden dei día, con los mismos votos en contra.

Por último se dió cuenta de otra, suscrita por ios Sres. M i-  
dariaga y Cort, a! articulo 3.“ , en la que proponen lo siguiente: 

«El importe de las obras objeto de esta contrata se fija en
5,000.000 de pesetas. Una vez que se le hayan adjudicado 
por este valor, el Ayuntamiento quedará en libertad de con­
tratar obras de la misma naturaleza.

Tainbiéii quedará en libertad de contratar el Ayuntamiento 
en el caso de que en cualquier año se hubiesen adjudicado 
obras por la cantidad de 2.000,000 de pesetas.»

Y previa discusión que consta en acta, fué desechada la 
precedente enmienda, en votación nominal, por 14 votos dé ios 
Sres, Alvarez Herrero, Cantos, Cordero, Fernández Quer, 
García Moro, Garda Santos, Gómez, Marcos, Martínez Gil, 
Mniño, Redondo, Saborit, Talanquer y Presidente, contra cinco 
de los Sres. Alberca, Buceta, Cort, Flores Valles y Madaria­
ga, quedando como consecuencia aprobado el dictamen, con­
signando su voto en contra ios Sres. Alberca, Buceta, Cort, 
Flores Valles y Madariaga; acordándose, al propio tiempo, 
aplicar la votación recaída a enmiendas presentadas al mismo 
artículo 3.° de los (Jos siguientes asuntos que figuran en el 
Orden del día,

8.“ Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se aprue­
ben, en vista de lo actuado en el expediente, los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-administrativas, que figu­
ran en el mismo, formulados por las dependencias correspon­
dientes, para contratar la urbanización de las vías públicas de 
la capital, a base de materiales asfálticos (riegos, morteros y 
hormigón), hasta 31 de marzo de 1941, añadiendo al capítulo 
primero del pliego de condiciones facultativas un articuio que 
diga lo siguiente: _

«Una vez que a la contrata se le hayan adjudicado obras 
de nueva instalación por valor de 6,000.000 de pesetas, el 
Ayuntamiento quedará en libertad de contratar obras de la 
misma naturaleza a ias comprendidas en este pliego, siempre 
que su importe exceda de 300.000 pesetas. Esto no obstante, 
si una vez cubierto el cupo señalado de 6,000,000 de pesetas 
e! Ayuntamiento acordase, en cada uno de los años que falta­
ren para terminar la contrata, la ejecución de obras nuevas dé 
la misma clase, vendrá obligado a encomendárselas al que 
resulte adjudicatario, siempre que su importe global no exceda
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de 600,000 pesetas. Si excediese de esa cantidad anual, podrá 
contratarlas libremente si así conviniera a sus intereses.»

Se dió cuenta de una enmienda, suscrita por eí Sr. Mada­
riaga, al artiado 3,°, en la que propone lo siguiente:

«El importe de las obras objeto de esta contrata se fija en
3.000. 000 de peseta.s. Una vez que se le hayan adjudicado 
por este valor, el Ayuntamiento quedará en libertad de contra­
tar obras de la misma naturaleza.

También quedará en libertad de contratar ei Ayuníamienfo 
en e) caso de que en cualquier año se iinbiesen adjudicado 
obras por la cantidad de LOOÜ.OOO de pesetas.»

Y se acordó desechar la precedente enmienda, aplicándole 
la misma votación nominal que la recaída en el asunto prece­
dente con motivo de otra enmienda presentada al mismo ar­
tículo 3°, aprobándose como consecuencia el dictamen, con­
signando su voto eii contra los Sres. Cort, Madariaga, Flores 
Valles, Alberca y Buceta.

9. “ Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la apro­
bación, en vista de Ío actuado en el expediente, de los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-administrativas, que 
figuran en el expediente, formulados por las dependencias 
correspondientes, para contratar la urbanización de las vías 
publicas de la capital, abase de materiales asfálticos (fundi­
dos, monolíticos y losetas), lia,sta 3! de marzo de 1941, aña­
diendo al capítulo primero del pliego de condiciones faculta­
tivas un artículo que diga lo siguiente:

«Una vez que a la contrata se le hayan adjudicado obras 
de nueva instalación por valor de 8.000.000 de pesetas, el 
Ayuntamiento quedará en libertad de contratar obras de la 
misma naturaleza a las comprendidas en este pliego, siempre 
que su importe exceda de 400.000 pesetas. Esto no obstante, 
si una vez cubierto el cupo señalado de 8.000.000 de pesetas 
el Ayuntamiento acordase, cu cada luio de los años que falta­
ren para terminar la contrata, la ejecución de obras nuevas 
de la misma clase, vendrá obligado a encomendarlas al que re­
sulte adjudicatario, siempre que su importe global no exceda 
de 800.000 pesetas. Si excediese de esa cantidad anual, podrá 
contratarlas libremente si asi conviniera a sus intereses.»

A continuación se dió cuenta de otra enmienda, suscrita 
por el Sr. Madariaga, ai articulo 3.“ , en [a que propone lo 
siguiente:

«El itnporte de las obras objeto de esta contraía se fija en
4.000. 000 de pesetas. Una vez que se le hayan adjudicado por 
este valor, el Ayuntamiento quedará en libertad de contratar 
obras de la misma naturaleza. También quedará en libertad de 
contratar el Ayuntamiento.caso de que eii aquel año se hubie­
sen ejecutado obras por la cantidad de 1.500.000 pesetas.»

Y se acordó desechar la precedente enmienda, aplicándole 
la misma votación nomijiai que la recaída en los asuntos pre­
cedentes con motivo de otras enmiendas presentadas al mismo 
artículo 3.“ , aprobándose como consecuencia el dictamen, con­
signando su voto en contra ios Sres. Cort. Madariaga, Flores 
Valles, Alberca y Bnceta.

Comlalón 4 . '—Beneflaenda, Sanldiid y PoIIcIh Urbana

10. Aprobar, con referencia ai acnerdo municipal relacio­
nado con la supresión de las Casas de Socorro, central dei 
distrito de Chamberí y del de la Latina, el proyecto propuesto 
por ei Decanato de la Beneficencia Muiiicipa! sobre ¡nstalacióii 
en el primero de los edificios antes indicados, o sea en el del 
distrito de Chamberí, de la coiisntta de Dermatología, insta­
lada actualmente eu la Casa de Socorro Central de Palacio; 
las de Vías urinarias y Otorrinolaringoiogía, que se liallaii en 
la del Centro; ia de Radiología, que funciona eu la antigua del 
Congreso; la de Ginecología, que se presta en la sucursal 
del distrito de Chamberí; y, por último, que se suprima el 
servicio de guardia interior de la Casa de Socorro central 
del distrito de Palacio, quedando en ella únicamente d  de 
guardia exterior y las consultas que se desenvuelven allí, y 
atendiéndose al servicio interior de la Casa de Socorro sucur­
sal del referido disirtto de Chamberí.

11. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, en vista 
de lo actuado en el expediente, con referencia al convenio 
traiisacciona! cotteertado con ia Compañía Madrileña de Mejo­
ras Urbanas, concesionaria del tratamiento de basuras por d  
procedimiento de fermentación, como consecuencia de las re-

damaciojies formuladas por la misma, y  teniendo, en cuenta 
que, requerido el señor Consejero Delegado de aquella Com­
pañía, manifiesta hallarse dispuesta la misma a aceptar el refe­
rido convenio iransaccional propuesto por la Comisión:

Primero, Que el acuerdo de duración de la concesión, 
que se fija en veinte años, sea modificado eu el sentido de que 
dicho plazo comience a regir para todos los efectos, incluso d  
de reversión de las instalaciones, a los dos años de adoptado 
este nuevo acuerdo, a condición de que la Compañía Madrile­
ña de Mejoras Urbanas obtenga de sus obligacionistas y pres­
tatarios, si los tuviere, igual prórroga para la amortización de 
estas obligaciones o dd préstamo.

Segundo. Prohibición de abono de intereses de ninguna 
clase al capital, acciones, de cualquier ciase que éstas sean, 
durante dicho plazo de dos años.

Tercero. Intervención rigurosa técnica del Ayuntamiento 
en la marcha de la Empresa, mediante una Comisión integrada 
por la Delegación de Vías y Obras, la Jefatura del Servicio y 
im funcionario de Intervención, designado por la Alcaldía, Esta 
Comisión tendría plena.s facultades para adoptar cuantas reso­
luciones fuesen precisas en la explotación de la instalación en 
todos sus aspectos, a fin de reducir al mínimo ios citados gas­
tos, y dará cuenta al fin de cada ejercicio de su gestión; y

Cuarto. Con estas garantías, el Ayuntamiento se compro­
mete a abonar por semestres el déficit qne resultara entre el 
total de los gastos de explotación y cargas financieras y el 
canon que se abona a la Compañía, incrementado en los ingre­
sos que se obtengan, y que no excedará en cada año de pese­
tas 200.000. . ^

Y previa discusión que consta en acta, y en votación nomi­
nal, filé aprobado el precedente dictamen por 19 votos de los 
Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Buceta, Cantos, Cordero, 
Fernández Qiier, Flores Valles, García Moro, García Santos, 
Gómez, Henche, Marcos, Martínez G il, Muiño, Pciegrin, Re­
dondo, Saborit, Talanquer y Presidente, contra dos de ios 
Sres. Cort y  Madariaga.

12. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo ia apro­
bación, de conformidad con la propuesta formulada por el se­
ñor Concejal Delegado de Circulación, de ias reglas que a con- 
tiiuiadón se expresan, a que se contrae aquélla, relacionadas 
con la reglamentación del servicio denominado «Coches de 
alquiler sin cliofer»:

Primero. A partir de la fecha de este acuerdo, se esta­
blece una tarjeta de identidad que servirá como documento 
autorizado para conducir vehículos de alquiler.

Segundo, La referida tarjeta les será facilitada a cuantos 
la soliciten, siempre que se hallen en posesión del permiso de 
conducir expedido por la Jefatura de Obras Públicas. Su dura­
ción será de un año, pudiendo renovarse por igual período de 
tiempo.

Tercero. Las entidades o particulares dedicadas a la in­
dustria de automóviles de alquiler sin chofer quedan obliga­
dos a exigir la .tarjeta a cuantos conductores deseen alquilar 
lili carruaje, como asimismo comunicar senianalmeiite a la 
Delegación de Circulación la relación nominal de los señores 
a quienes durante la misma hubiesen alquilado alguno de sus 
automóviles, ■

Cuarto. Con el fin de diferenciar estos carruajes de los 
demás dedicados a otros servicios, los propietarios de coches 
de alquiler sin^choícr quedan obligados a colocar en las porte­
zuelas de los mismos el distintivo que la Dirección dei Trófico 
señale. Igualmente deberán colocar, tanto en la parte anterior 
como posterior de! vehículo, las iniciales S. P.

Quinto, De conforniidad con lo que previene el vigente 
Código de Circulación, los industriales de automóviles de 
alquiler sin chofer estarán obligados a verificar el reconoci­
miento anual de los mismos eu la Jefatura de Industria de ia 
Provincia,

Sexto. Que se limite temporalmente el número de ca­
rruajes dedicados a este servicio y  se oficie a la Jefatura de 
Obras Públicas y Patente Nacional para qne no se concedan 
nuevas autorizaciones niieníras estén en vigor los acuerdos 
que adopte al excelentísimo Aymitaniieiito a este respecto.

Séptimo. Todos los propietarios dedicados a alquilar sin 
chofer quedarán ¡gualiiiente obligados a concurrir a la revista 
anual que el excelentisinio Ayuntamiento determine, de con­
formidad con las disposiciones vigentes. Esta revista será 
anunciada con quince días de antelación.
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Y previas nianifestaciones que constan en acta, fné apro­
bado el precedente dictamen con las modificaciones, íornuiladas 
por el Sr. García Santos al ninnerò cuarto de la propuesta, de 
que se supriman de los coches las iniciales S, P,, que corres­
ponden a la iridicadóu de Servicio Público, porque la Jefatura 
de Obras Públicas no daba tal carácter a esa clase de carrua­
jes, y que el distintivo municipal se adosara a los radiadores 
de los coches en vez de a las portezuelas de los mismos.

Comisión 6."—Goberiiaeión

13. Desestimar, de conformidad conio informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
el fiuicioiiario municipal U. Luis Martiiirey interesando repo­
sición del acuerdo municipal de 28 de febrero próximo pasado 
que aprobó decreto de la Alcaldía Presidencia por el que se 
restableció la jornadit de odio horas de trabajo en todas las 
dependencias y servicios de la Administración mimicipa!.

A propuesta del Sr. Buceta íué retirado para nuevo estu­
dio el dictamen proponiendo que se provea el cargo de Jefe 
técnico de Beneficencia y Sanidad en las condiciones esta­
blecidas al efecto en la reorganización de servicios, y que asi­
mismo, por analogía, se provea, con arreglo al mismo procedi­
miento que el anterior, el cargo de Jefe técnico de la Sección 
de Beneficencia, teniendo en cuenta las razones qne se indican 
en el correspondiente dictamen.

DE NUEVO DESPACHO

Comisión 3.“—Ensancha .

14. Conceder nti plazo de quince dias a D. Pablo Alonso 
Alvarez, contratista del derribo de la casa iiUmero 24 de la 
calle del Cardenal Cisneros, adquirida por el Ayuntamiento 
para regularizar la calle de Albnrquerqne, im plazo de quince 
días para la terminación de ías referidas obras, teniendo en 
cuenta qne el portero que ocupaba la finca tardó en desalojarla 
y además que las períinaces lluvias impidieron los trabajos en 
el plazo convenido.

15. Abonar a D, Lorenzo de la Hera, en concepto de in­
demnización como inquilino portero de la casa niimero 24 de 
la calle del Cardenal Cisneros, con vuelta a la de Alburquer- 
qtie, adquirida por el Ayuntamiento para su derribo, ]a suma 
de 60 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el decreto de 29 
de diciembre de 1931 y según liquidación practicada por la 
Administración de Rentas, y 18ü pesetas de ¡nderanización 
como portero de ¡a repetida finca; debiendo ser cargo dicha 
suma, que importa en total 240 pesetas, al concepto 19 del v i­
gente pre,snpLiesío del Ensanche,

16. Desestimar, en vista de lo informado por la Dirección 
del lamo y por la Sección, la instancia presentada por don 
Prudencio Diez del Olmo, contratista del servicio de suminis­
tro de liieiTü fundido y bronce de este Municipio, reclamando 
contra el acuerdo numicipal de 27 de diciembre del pasado año 
por el qne se aprobaron los pliegos de condiciones facultati­
vas y  administrativas para la subasta de tuberías y bocas de 
riego qne lian de instalarse en la calle de Alcalá, entre las de) 
Cardenal Belhiga y Francisco Ortego, por entender que se le 
deben otorgar a la contrata que él disfrnfa.

17. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
econóiiiico-administrativas, qne figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, para proceder 
s| derribo de la finca número 24 de la calle de Méndez Alvaro, 
adquirida por el Ayuntamiento para ia apertura de las de Bus­
tamante y Juan de Mariana, con la modificación de las cláusulas 
octava y novena de las facultativas y tercera y quinta de las 
econóiiiico-administrativab, que se entenderán qne la subasta 
en cuestión se celebrará sin sujeción a tipo y que la fianza de­
finitiva que el rematante de la misma deberá constituir será la 
de 2.000 pesetas, a responder del cumplimiento de dichos plie­
gos de condiciones.

18 a 22. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
cati, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes corresponciientes y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados y se cumplan cuantos requisitos

exigen las Ordenanzas municipales y demás disposiciones apli­
cables a esta clase de obras:

A D. Miguel de ¡gartúa, para construir cuatro casas en las 
calles de Modesto Lafiiente, 25 y 26, y Bretón de los Herre­
ros, 39 y 43, con vuelta a la de Modesto Lafuente, 24.

A Ü. Angel Mora García, para construir un edificio y ga­
raje en el interior del solar número 27 de la calle del Duque de 
Sexto; debiendo solicitar por separado la licencia para ejercer 
la industria.

Comisión 5.“— Gobarnaelón

23. Insistir cerca dcl Ministerio de Hacienda, de confor­
midad con la ponencia de! Vocal de la Comisión Sr. Miiiño, en 
solicitud del eslableciuiientü en Madrid de una Aduana central 
de primera clase, habilitada para las operaciones de importa­
ción, exportación y tránsito, tanto de despachos ordinarios 
como en el de servicio rápido, paquetes postales, etc.

24. Disponer que, como excepción y teniendo en cuenta 
las razones alegadas por la Alcaldía Presidencia en moción, 
fecha 12 del pasado mes de marzo, de que se dió cuenta en 
sesión de 13 dcl mismo, se conceda al actual Jefe de ia Guar­
dia Municipal qne la cantidad qne ahora percibe como sueldo 
la perciba en concepto de gratificación, no sirviendo en modo 
alguno la concesión mencionada de precedente para ninguna 
solicitud análoga a la qne pudiera formularse en lo sucesivo, 
por cualquier dase de servicios municipales, teniendo en cuen­
ta el carácter excepcional de la referida concesión. .

25. Adoptar los acuerdos qne a continuación se expresan, 
en vista de la instancia y propuesta de varios setlores Conce­
jales interesando el pase a fijos del personal eventual, y consi­
derando que es de justicia y de equidad adoptar las disposicio­
nes pertinentes para regular de una iiiatiera definitiva la situa­
ción de este personal, teniendo en cuenta que hay interesados 
que llevan diez, doce y más años de servicios como eventua­
les, y en la necesidad de fijar una fecha tope al resolver tan 
importante asunto:

Primero. Que vuelvan a! Servicio de Talleres, de donde 
proceden, los eventuales que, teniendo un oficio reconocido, 
fueron trasladados al Servicio de Jardines, en el que hoy pres­
tan sus servicios.

Segundo. Qne ios eventuales ingresados hasta 31 de di­
ciembre de 193U, délos Servicios de Limpiezas y Vías pú­
blicas dd Interior y del Ensanche, que constan en las relacio­
nes unidas al expediente, sean ascendidos por orden de su 
mayor antigüedad a operarios fijos, con el jornal de 8 pesetas, 
en las vacantes que existan en la actualidad y en las que en lo 
sucesivo se produzcan.

Tercero. Que las vacantes de los eventuales que ascien­
dan por virtud de lo dispuesto en el presente acuerdo sean 
amortizadas, y la consignación de las mismas se destine a 
aumentar en una peseta por individuo el jornal de 7 de los 
eventuales antes mencionados, que no pueüaii ocupar de mo­
mento plaza fija por no existir vacante, pasando a percibir el 
jornal de 8 pesetas basta que por el mismo orden de antigüe­
dad les corresponda ocupar plaza de operario fijo.

Cuarto. Que los eventuales de Vías públicas a que se re­
fiere el presente acuerdo, teniei.do en cuenta su reducido nú­
mero, pasen a Parques y  Jardines o a Talleres generales, se­
gún su calidad o aptitud, que la determinará el señor Conce­
jal Delegado del Servicio, de acuerdo con la Dirección de 
Vías y Obras.

Quinto. Que se habilite el crédito necesario para dotar 
con 8 pesetas, a partir de 1 de mayo próximo, a los 151 obre­
ros eventuales de Parques y Jardines qne, ingresados con an­
terioridad a 1931, figuran en ia relación que se une al expe­
diente, tos que, a su vez, irán ocupando las plazas de opera­
rios fijos que se produzcan en el citado ramo, para consolidar 
deíinitivaiiiente su situación.

Sexto, Qne a los efectos de lo dispuesto en los preceden­
tes acuerdos se considere levantada la amortización de ope­
rarios fijos, en los ramos a que afecta, siendo restablecida ésta 
antomáticamente y sin necesidad de previo acuerdo una vez 
que hayan ocupado plaza fija todos los eventuales a que los 
mismos se refieren.

Séptimo. Que se amorticen todas las vacantes de eventua­
les que en lo sucesivo se produzcan en todos ios Servicios 
iTumicipales, no pudieudo hacerse ningún nombramiento de 
esta naturaleza sino en virtud de nuevo acuerdo del Ayunta-
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miento tjue así lo autorice, en vista de las necesidades del ser­
vicio; y

Octavo. Que por lo que afecta al personal eventual de 
Talleres, ingresado liasta 31 de diciembre de 1930, vuelva el 
expediente a la Secretaría especial, para nuevo esludio, a fin 
de acordar lo que en su vista se considere más procedente.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes ios 
Sres. Madariaga y Cort,

26. Jubilar, por imposibilidad física, al Capataz de Par­
ques y Jardines D. Ramón Roselló Gómez, y asignarle mía 
pensión de retiro de 10,80 pesetas diarias, equivalente al 80 
por 100 del jornal de 13,50 pesetas, que le sirve de regulador, 
amortizándose su vacante; debiendo comenzar a disfrutar los 
haberes pasivos a partir del día signieiite al en que sea adop­
tado este acuerdo.

27. Jubilar a D, Manuel Gascón Sánchez en el cargo de 
Guardia de Policía urbana iiLimero 851, por cumplir ia edad 
reglamentaria y reunir años suficientes de servicios, y asignar­
le un haber pasivo de 3.490,3i pesetas aúnales, equivalente al 
75 por loo de las 4,653,75 pesetas que, a razón de 12,65 pe­
setas de jornal diario, le sirven de regulador; debiendo comen­
zar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día I de mayo 
de 1936, signiente al en que cumple la edad reglamentaria.

28. Rectificar la clasificación pasiva que se asignó ai ope­
rario de Limpiezas D. Justo Garda Salamanca al jubilarle, 
por acumulación a los servicios prestados al Ayuntamiento del 
tiempo servido en el Ejército, y asignarle ima pensión de reti­
ro de 3,50 pesetas diarias, equivalente al 40 por 100 de las 
8,75 pesetas que le sirven de regulador, en lugar de las 2,625 
pesetas que se le fijaron al jubilarle en 14 de agosto de 1935; 
debiendo abonarse al interesado la diferencia entre ambas pen­
siones a partir del día siguiente al en que le fué concedida la 
jubil-ición.

29. Rectificar la clasificación pasiva con arreglo a la que 
filé jubilado el operarlo de Limpiezas D. Alfonso Yelmo Qó 
mez-TostÓJi, por acumulación a los servicios prestados al Ayun­
tamiento del tiempo servido en el Ejército, y asignarle una 
pensión de retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 
por lOü dd jornal de 11 pesetas que le sirven de regulador, en 
lugar de las 5,50 pesetas con que fué jubilado en 14 de agosto 
de 1935; debiendo abonarse al interesado la diferencia entre 
ambas pensiones a partir del día siguiente al en que le fué 
concedida la jubilación,

30. Reconocer y abonar un cuatrienio vencidu al Peón
cargador del Servicio de Acopios D. Augusto Cabezuela 
Navarro, en la cuan lia de 0,75 pesetas, con efectos a partir 
del 15 de junio de 1932, desde cuya fecha percibirá el jornal 
de 10,50 pesetas, y reconocer un crédito de 971,25 pesetas a 
que asciende dicho cuatrienio desde el citado dia 15 de junio 
de 1932 hasta el 31 de diciembre de 1935, que se abonará al 
interesado, por tratarse de mi gasto correspondiente a ejercicios 
ya liquidados, con cargo al concepto 20 del vigente presupues­
to, para pago de los créditos menores d,e 3 000 pesetas; debien­
do satisfacerse con cargo al concepto 128 del mismo presu­
puesto la cantidad devengada por razón de dicho cuatrienio a 
partir de 1 de enero del corriente ano. .

31. Reconocer a favor de do.ña Juana Capitán Agnado,
en su propio nombre y como representante de sus cinco hijos 
menores de edad, la cantidad que por vencimiento de mi cua­
trienio dejó devengada y no percibida su difunto esposo el 
operario_ de Limpiezas D. jimn Rodríguez San Segundo, y la 
diferencia por lutos, que en total ascienden a 144 pesetas; 
debiendo abonarse esta suma a la indicada señora con cargo 
al concepto 20 del vigente presupuesto. '

32. Adoptar los acuerdos que a coníintiadón se expresan, 
de conformidad con la corrida de escalas íonmi ada por la 
Sección con motivo de haber sido jubilado el íuucioiiario téc- 
iiico-admlnistralivo L). Francisco Deltoro Matén:

Primero. Que D, Ramón Mutliz Cano, número uno de su 
categoría, pase a la inmediata superior de Oficial de primera 
clase, con 5.000 pesetas de haber armal.

Segundo. Que la resulta de Oficial segundo de Adminis­
tración, que se produce con motivo de la anterior corrida de 
escalas, sea amurtizada y  sn importe, de 4,000 pesetas anuales, 
destinado en su día, conforme determina el acuerdo uumicipal 
de 16 de jimio de 1933, para la creación de plazas de Escri­
bientes auxiliares taquígrafos mecanógrafos que lian de fo r­
mar parte del Cuerpo Auxiliar de Oficinas, según lo dispuesto

en las bases generales de la reorganización de servicios, sien­
do ésta la tercera vacante del décimo grupo de cuatro que ha 
de ser destinada para la conversión antes aludida.

Tercero. Que la anterior corrida de escalas surta efectos 
a partir del día 28 de marzo de 1936, fecha siguiente a la de 
la jíibiladón de D. Francisco Deltoro Matén, y sólo para el 
caso de que por la Superioridad se acordara volver nuevaineo- 
le al régimen de escalafones para el funcionario a que la misma 
se refiere,

33. Amortizar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, una plaza de Jefe de Sección de! Servido de Lim­
piezas, dotada con 4.756 pesetas de haber anual, vacante por 
jubilación del que la desempeñaba, D, Antonio Varela Esmoris, 
en cimip ¡miento del acuerdo mtmicipal de 8 de enero de 1932.

34. Coadyuvar a ia Admiiiisíradón, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Ignacio Burríel Muñoz, D. Serafín Viíorjno Martín Her­
nández y D. Julio Andrés Martínez contra acuerdo municipal 
de 20 de diciembre de 1935 que desestimó todas las solicitu­
des de acogimiento a la reorganización de servicios presenta­
das desde el 12 de octubre de 1934 a la fecha del citado acuer­
do y puso en vigor la base primera de las generales de dicho 
sistema, con la aclaración de que las adhesiones al mismo no 
surtirían efecto hasta que el Ayuntamiento las aceptara,

35. Coadyuvara la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso conteiicio- 
so-adininistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
p . Mííimel Martín Peiialver sobre denegación de inclusión del 
iiUeresado en el Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas,

36. Conceder al Practicante segundo de la Beneficencia 
Municipal, en situación de excedente, D, Pablo López de Pa­
blo, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo de 25 
de febrero del presente año, la primera vacante que ocurra de 
sil dase.

37. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencio- 
so-adiiiiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
dona Luisa 1 roncoso Pita contra acuerdo municipal de 8 de 
noviembre de 1935 que desestimó su petición de haber pasivo 
mimicipal como Maestra nacional jubilada.

38. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Jesús Castro Fernández, a título de 
Gestor que fué de esta Corporación y Delegado de los Servi­
cios de Beneficencia de aquélla, contra el acuerdo de 6 de mar­
zo de 1936, que repuso otro acuerdo municipal de 26 de julio 
de ¡935, relativo de la reorganización de los servidos de Sa­
nidad Mimtcipal, por estimar que al acordar e! Ayuntamiento 
que p . Julio Ortega Pérez vuelva a desempeñar el cargo y 
fimciones de los que fué privado por la Comisión Gestora, así 
como poniendo en vigor los acuerdos municipales referentes a 
la reorganización de servicios en el ramo de Sanidad Munici­
pal, no hizo otra cosa sino restablecer los principios que infor­
maron aquellos acuerdos municipales, en virtud de los que ad­
quirió un derecho convalidado por sucesivos acuerdóse! refe­
rido Sr. Ortega Pérez.

39. Reconocer el crédito de 3.972,22 pesetas a favor de 
p . José María Martin Domingo por las diferencias correspon­
dientes al año 1935 entre su sueldo de Profesor y el de Direc­
tor de la Banda Municipal, que será incluido para su pago en 
el primer presupuesto ordinario que se forme, y abonar al 
mismo interesado la cantidad de 1,375 pesetas correspondien­
tes a las diferencias de igual carácter en el presente año, con 
cargo al crédito consignado en el concepto 334 del vigente 
presupuesto del Interior.

40. Adoptar tos acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por el señor Concejal Dele­
gado de Vías y Obras, en relación con el cargo de Adminis­
trador de la Casa de Campo:

Primero. Suprimir el cargo de Administrador de la Casa 
de Campo.

Segundo. Que se cree el cargo de Encargado general de 
la Casa de Campo, designándose para desempeñarlo al servi­
dor municipal, cualquiera que sea su clase y categoría, que se 
estime más idóneo para el mismo, no percibiendo remunera- 
cióii extraordinaria alguna por su desempeño, concretándose, 
por tanto, tan sólo a la asignación que tenga como tal servidor

1
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municipal y sin más beneficio que el de disfrutar de casa-habi­
tación en dicho parque, y dependiendo el cargo y quien lo 
desempeñe, en el orden técnico y en el administrativo, de la 
Dirección de Vías y Obras.

Tercero, Que al actual Administrador de ¡a Casa de Cam­
po, D. Luis Feria, se le cambie esta denominación por la de 
Auxiliar administrativo de la Dirección de Vías públicas, con 
la misma remuneración que actualmente tiene, debiendo pres­
tar servicio de tal carácter.

Votaron en contra ios Sres. Madariagn y Cort.
41. Concederla excedencia forzosa al Arquitecto muni­

cipal D, Gabriel Pradal Gómez por haber sido elegido Dipu­
tado a Cortes por la provincia de Almería, disfrutando de ios 
dos tercios del haber de 9,000 pesetas que percibe eu la actua­
lidad, y siéndole de abono a todos los efectos el tiempo que 
disfrute esta excedencia forzoza, teniendo en cuenta lo que 
determinan los artículos i ." y 2,“ de la vigente ley de Incom­
patibilidades de 7 de diciembre de 1934.

42. Coadyuvar a la Administración, dé conformidad con 
iü informado por la Asesoría juridica, en el recurso coiiteu- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D, Miguel Arrióla Solana contra acuerdo municipal de 
6 de septiembre del pasado año que dispuso su destitución 
del cargo de fonctonario técnico-administrativo.

43. Adoptar ios acuerdos que a coiitinuación se expresan, 
en vista de lo informado por la Sección de Estadística, en re­
lación con la solicitud de las Cooperativas de casas baratas 
llamadas El Viso y Madrileña de Casas Baratas y Económi­
cas, para que se designen con nombres de ríos españoles algu­
nas calles de diclias Colonias:

Primero. Que se comunique a la directiva de la Colonia 
de Casas Baratas El Viso que la calle situada entre las de Se­
rrano y Sil se llama actualmente calle del Tajo.

Segundo. Que se den los nombres de calles del Arga, 
Ega e Irali a las actualmente sin denominación en la Colonia 
Madrileña de Casas Baratas y Económicas.

A petición de i Sr. García Moro fué retirado para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo se desestime la solicitud de 
varios Médicos terceros de la Beneficencia Municipal intere­
sando la rectificación dei acuerdo de 6 de marzo último por el 
que, como consecuencia de una corrida de escalas, ascendió, 
a efecto.s de escalafón, a Médico segundo un interesado.

A petición del Sr. Pelegrin quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se desestime el recurso interpuesto por un 
Médico numerario excedente interesando la reposición de) 
acuerdo municipal de 31 de enero último que al otorgarle el 
reingreso lo supeditó al de los Médicos supernumerarios com­
prendidos en el acuerdo municipal de 3 de agosto de 1934 y a 
la realización de ias amortizaciones correspondientes en el 
Cuerpo médico de la Beneficencia.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Aeopíos

44. Aprobar las relaciones de facturas números 139al 149, 
ambos inclusive, que figuran eu el expediente, importantes 
33.021; 101.920,20; 2.028; 36.619,62; 5.534,28; 86,75; 950; 
5.550; 670,85; 20,50, y 127,50 pesetas, comprensivas de los 
suministros verificados por los proveedores que en las mismas 
*e indican; debiendo ser cargo dichas sumas, respectivamente, 
a los créditos consignados en los conceptos 131, 132, 134, 
135, 136, 137, 182 y 233 del presupuesto vigente de gastos 
del Interior, y 31,34 y 61 del correspondiente al del Ensanche.

45. Aprobar ias cuentas formalizadas par los señores Far­
macéuticos de la Beneficencia Municipal, correspondientes al 
mes de febrero último, que comprenden los medicamentos ser­
vidos en virtud de prescripciones de los Médicos de las Casas 
de Socorro, cuyo importe tota! asciende a 52.305,83 pesetas, 
las que tienen aplicación al crédito consignado en el concep­
to 222 del vigente presupuesto de gastos.

Votaron en contra los Sres. García Moro, Cort y Ma­
dariaga.

46. Adjudicar la ejecución de obras de reforma y repara­
ción en e! edificio del Almacén de Villa, que importan la canti­
dad de 8,076,08 pesetas, al mismo contratista-que viene reali­
zando obras en el indicado edificio municipal, bien entendido 
que, a tal efecto, deberá requerirse a aquél para que se compro­
meta a verificar las obras de referencia con la misma rebaja con 
.que hace ias que le fueron adjudicadas últimamente, advirtién-

dose que tal adjudicación se hará con los requisitos y formali­
dades que de ordinario se observan en tales casos en el Servicio 
de Acopios; debiendo ser cargo el importe de las obras de que 
se trata al concepto 359 del vigente presupuesto.

47. Disponer que por el Servicio de Acopios se proceda 
a suministrar el 50 por 100 de) pedido interesado por la Direc­
ción de! Colegio de la Paloma para suministro de material es­
colar, facultándose a la Dirección de aquél para que, de acuer­
do con la del Colegio de la Paloma, ultimen en la forma acorda­
da el suministro de referencia, permitiéndose indicar a.símismo 
la Comisión que por la Delegación del precitado Colegio se 
podría interesar el suministro del material escolar que en defi­
nitiva precisase al Consejo de Cultura recientemente creado 
por el Gobierno de la República, organismo qne cuenta con los 
medios económicos necesarios a los fines de poder atender a 
suministros de la índole que nos ocupa; debiendo ser cargo la 
adquisición que se propone, importante 4.305,75 pesetas, al 
crédito consignado en el concepto 253 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

48. Recibir definitivamente, en vista de lo actuado en el 
expediente, los tres coches de desinfección que, con destino al 
Laboratorio Municipal, han sido adquiridos a la casa Renault, 
y que, en su oportunidad, se proceda al pago de la cantidad de 
66.000 pesetas, importe de los mismos, cuya suma será cargo 
a] capítulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos, como 
procedente de la consignación de 759.500 pesetas que para ad­
quisición de automóviles figuraba en el presupuesto de gastos 
para el ejercicio económico de 1930, quedando afecta durante 
un año, contado a partir de la fecha de la recepción definitiva, 
ia fianza constituida por el rematante en garantía del cnmpli- 
miento del contrato celebrado para la adquisición de los coches 
de que se trata.

49. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que, previas las diligencias y gestiones qne estime pertinente 
realizar para llevar a cabo e) suministro del vestuario y  calza­
do interesado por el Servicio de Incendios, proceda'a la adqui­
sición de! mismo en la forma determinada en la comunicación 
últimamente remitida por la Dirección de Incendios, reduciendo 
ei primitivo pedido; debiendo ser cargo la suma de 23.810 pe­
setas, a que asciende aquél, al crédito consignado en el con­
cepto 133, siendo posible realizar la adquisición de que se trata 
toda vez que, por la urgencia de la misma, puede considerarse 
comprendida en la excepción prevista en e) apartado 3.“ del 
articulo 125 de la vigente ley Municipal.

50. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios, en 
vista del pedido formulado por el Servicio de Incendios, para 
que, previas las gestiones que estime pertinente realizar, pro­
ceda con toda urgencia a la adquisición y suministro de los 
accesorios necesarios para el autoelectroventilador, de uso en 
el indicado Servicio, cuyo importe, de 9.390 pesetas, deberá 
ser cargo al concepto Í3 t del vigente presupuesto.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

5 !. Una, de los Sres. Muiño, Saborit, Alvarez Herrero, 
Martínez Gil y Redondo, interesando que se establezca una lí­
nea de tranvías desde la Puerta del Angel a la Puerta del Sol, 
con el recorrido del paseo de Extremadura, Fuente de Sego­
via, Avenida del Dieciséis de Febrero, paseo de San Vicente, 
plaza de España, calle de Legantíos, plaza de Santo Domin­
go, calle de Preciados, Puerta del Sol y viceversa,

52. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
el establecimiento de una línea de tranvías con el recorrido de 
la glorieta de Atocha, paseo de Ramón y Cajal, plaza de Ma­
riano de Càvia, Avenida de Menéndez Pelayo, Alcalá, Ven­
tas y viceversa.

53. Otra, de ios mismos señores Concejales, interesando 
se prolongue la línea de autobuses número 1 hasta la plaza de! 
Puente de Segovia.

54. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
la instalación de una nueva vía de tranvías con el recorrido de 
la plaza de Manuel Becerra, calles de Francisco Siivela, Die­
go de León, Hermanos Bécqiier, paseo de Francisco Giner, 
Eloy Gonzalo, Fernández de los Ríos, plaza de la Mondos y 
viceversa.

55. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando
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la construcción de un muro de contención, con su correspon­
diente antepecho, en la Cuesta de Javalquiiito, en la parte de­
recha de subida, y otro muro de contención con escalerilla de 
acceso a los jardines colindantes de la calle de Beatriz Galindo.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

56, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 del corriente, en la que propone, de conformidad con 
lo propuesto por el señor Teniente Alcalde Delegado de 
Enseñanza, la habilitación de un crédito de 15.0UÜ pesetas, que 
se librarán a! Director de dicho Grupo escolar, para el arreglo 
del mobiliario y adquisición de nuevo con destino a! Grupo 
Ruiz Zorrilla, en el que se han realizado obras de reforma y 
adecentamiento general y para cuyo funcionamiento normal se 
precisa dicho mobiliario, abonándose al 50 por 100 entre el 
Estado y la Corporación municipal, siendo cargo la parte co­
rrespondiente a ésta a lo consignado en el concepto 4." de! 
presupuesto extraordinario de Capitalidad.

57, Aprobar una moción de !a Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del corriente, en la que propone, de conformidad con lo 
propuesto por el señor Teniente Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, que se encomiende al industrial D. Pedro Maldonado, 
a quien se adjudicó el concursillo de dotación del mobiliario 
para e! nuevo Grupo escolar Lope de Vega, la construcción y 
entrega' de el del presupuesto de ampliación, con arreglo a la 
petición formulada por el Director del mismo e Inspector de 
ia zona, abonándose el gasto de que se trata, de'24,0U0 pese­
tas, en la proporción de) 50 por 100 entre el Estado y la Cor­
poración municipal, y la parte correspondiente a ésta a lo 
consignado en el concepto 4." del presupuesto extraordinario 
de Capitalidad.

58, Aprobar una iiioción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del corriente, en la que propone, de conformidad con la 
propuesta del señor Teniente Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, y considerando que el industrial D. Pedro Maldonado 
filé declarado adjudicatario del coticursillo verificado para la 
construcción y entrega de! mobiliario escolar con destino al 
Grupo Lope de Vega, así como que dicho mobiliario se entregó 
oportunamente con la conformidad del Inspector profesional 
de Primera Enseñanza de la zona y del Arquitecto miinidpa! 
Sr, Trigo, que se dé por recibido y conforme dicho mobiliario, 
abonándose su importe, de 60.090 pesetas, al 50 por 100 entre 
el Estado y la Corporación municipal, y la parte correspon- 
dieiíte a esta última con cargo al concepto 4." del presupuesto 
extraordinario de Capitalidad.

59, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del corriente, en la que propone, de conformidad con la 
propuesta del seilor Teniente Alcalde Delegado de Enseñan­
za, y considerando que los industriales D. Julio Torres (S, A.) 
y D. Pedro Maldonado fueron declarados adjudicatarios de los 
concursillos verificados para la construcción y entrega del mo­
biliario escolar con destino a los Grupos Carmen Rojo y Le­
gado Crespo, así como que dicho mobiliario fué entregado con 
la conformidad de los Directores de ambos Grupos y del 
Arquitecto municipal Sr. Trigo, que se dé por recibido y con 
forme e! mencionado mobiliario y que se abonen a tos expre­
sados industriales las cantidades de 47.983,27 y  15.680 pese­
tas, respectivamente, a! 50 por 100 entre el Estado y la Cor­
poración municipal, y siendo cargo la parte correspondiente 
a esta última al concepto 4.“ del presupuesto extraordinario 
de Capitalidad,

60, Aprobar una moción de la Alcaidía F^residencia, fecha 
25 del corriente, en la que propone, de conformidad con la 
propuesta del señor Teniente Alcalde Delegado de Ense- 
ñaiiza, y considerando que para dotar de mobiliario escolar 
las clases y servicios de! Grupo municipal denominado Conde 
de Peñalver se verificó un concurso público adjudicado al 
industrial D, Pedro Maldonado, asi como que por el indicado 
industrial ha sido cumplido sn compromiso, entregando el mo- 
büimio, según se desprende de la conformidad expresada por 
la Directora del mencionado centro docente en las facturas 
fechadas en 8 de los corrientes y de! informe del Arquitecto 
municipal Sr. Trigo, que se dé por recibido y conforme el

citado moblaje y que se proceda al abono de la cantidad de 
89.351,25 pesetas al citado industrial, importe de dicho sumi- 
nislro, abonándose en ¡a proporción dei 50 por 100 entre el 
Estado y la Corporación municipal, siendo cargo la parte 
correspondiente a esta última a lo consignado en el concep­
to 4.,“ del presupuesto extraordinario de Capitalidad.

61, Aprobar uiia moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del corriente, en la que propone, de conformidad con la 
propuesta del señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñan­
za, ia siguiente distribución de la cantidad de 20.000 pesetas 
que, como remanente del crédito de 25.000, existen en el con­
cepto 350 del vigente presupuesto para subvenciones a Cen­
tros y entidades de carácter cultural:

ENTIDADES V DOM!C!L[OS Pesetas

A la Asociación España Femenina, con domicilio en
el paseo de Recoletos, 29 ..................- .................

A la Asociación Profesional de Artes Decorativas,
domiciliada en la calle de Moníalbán, 12..............

A la Sociedad Económica Matritense de Amigos del 
País, con domicilio en la plaza de la Villa, 2 , , .

A ia Asociación Auxiliar del Niño, domiciliada en
la calle de Suero de Quiñones, 5 ........................

A la Asociación de Amigos de ia Enseñanza Popu­
lar, con domicilio eii ia calle de Espoz y Mina, 5. 

A ia Sociedad Fomento de la Colonia Iturbe, domi­
ciliada en la calle de Francisco Lastres, 34 y 36. 

A l Centro de Hijos de Madrid, con domicilio en la
Puerta del Sol, 11...................................................

A la Asociación para la Enseñanza de la Mujer, con
domicilio eii la calle de San Mateo, 15................

Al Grupo Pablo Iglesias, para ayuda de excursiones y 
con la cooperación de la Agrupación de Padres
de Alumnos.............................................................

Al Colegio de Huérfanos de Ferroviarios, con domi­
cilio en la calle de los Pirineos (final), Dehesa de
la V illa .....................................................................

A la Asociación General de Empleados de los Ferro­
carriles de España, domiciliada en la calle de Mo-
ratin, 10 .................................................................

A la Asociación Benéfica para socorro de ios pobres 
del distrito de la Inclusa, con domicilio en la calle
del Oso, 19.............................................................

A la Asociación de Vecinos del Barrio de Las Cali­
fornias, con domicilio en la calle de California, 20. 

A la Sociedad Propiedad Cooperativa, domiciliada 
en la calie de Iturbe, 27 y 29 (Colonia de la Fuen­
te del Berro).........................................................

A la Agrupación de Izquierda Republicana, con do­
micilio en la calle Mayor, 6 .................................

A l Comité Liberal del distrito de la Inclusa (Centro 
instructivo de Obreros de la Inclusa), domiciliado
en la calle de los Abades, 15 ................................

A la S iciedíid Benéfica Renovación..........................
A l Centro Instructivo Republicano Radical del di.stri- 

ío del Hospicio, con domicilio en ia calle de la
Corredera Baja, 20.................................................

A la Sociedad Cultural Recreativa Libertad, domici­
liada en la Colonia de Euenavista, calle de Gue­
rrero y Mendoza, 38 y 40 ................................. ...

Al Grupo Cultural Excursionista (Circulo Socialista 
del Puente de Segovia), con domicilio en la calle
de Cayo Redón, 5................... ...............................

A la Escuela de Aprendices Tipógrafos, con domici­
lio en la plaza de! Dos de Mayo, 2.......................

Al Montepío de Obreros del Nuevo Matadero y Mer­
cado de Ganados de Madrid, con domicilio en
la calle de Baltasar Bachero, 23............................

A la Agrupación Española de Padres y Protectores 
de Anormales y  Enfermos Mentales, con domicilio
en la calle del Príncipe, 18.....................................

A l Grupo de Antiguos Maestros Laicos (Federación
de Trabajadores de ia Enseñanza)........................

A! Elogar Recreativo y Cultural, con domicilio en 
la calle de López de Hoyos, 137..........................

Suma y  sigue ........................ 5,100
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Pesetas

Suma anterior.....................  5.100
Al Centro de Cultura del distrito del Hospital, con

domicilio en la calle de la Cabeza, 13.................. 250
A la Colectividad Artística Anaquiflós da Terra, con ■

domicilio en la calle de Tudescos, l ...................  250
A la Agrupación Artística Coros Gallegos Rosalía

de Castro................................................................. 250
A la Sociedad Artística Cultural y Deportiva de la 

Fábrica de la Moneda, con domicilio en el Pasaje
de la Alhambra, 1.................................  100

A la Asociación de Sordomudos de M adrid ..............  150
Al Grupo Santiago Rusiñol (Escuelas Bosque), para

ayuda de una excursión.........................................  500
Al Centro Cultural Republicano del Puente de Sego­

via, con domicilio en el paseo de Extremadu­
ra, 11........................................................................ 250

Al Círculo Republicano Radical del distrito de la La­
tina, con domicilio en la calle de las Tabernillas, 1. 250

A la Asociación Nacional de Cunicultores, con domi­
cilio en la calle de Serrano, 98............................  100

A la Escuela nacional de niñas del paseo de Sania 
María de la Cabeza, 51, para ayuda de una ex­
cursión .....................................................................  iOO

A la Biblioteca de la Casa del Pueblo.........................  150
A la Asociación de Alumnos de la Escuela Elemental

de! T raba jo ...................................   150
A la Sociedad Amigos del Progreso, con domicilio

en la calle de Ro.so de Luna, 18............................ 250
A la Universidad Popular (F. U. E.), domiciliada en

la Avenida de Pi y Margal!, 7 ............................. iOO
A las Escuelas Federales de la zona Sur, con donii-

d lio  en la calle del Oso, 19...................................  250
Al Grupo escolar Nicolás Salmerón...........................  250
A la Cultural Deportiva Gráfica, domiciliada en la

calle de Alcalá, 134...............................................  150
A la Biblioteca del Grupo Conde de Peñalver........... 250
Al Colegio de Sordomudos.........................................  250
AI ídem de C iegos.......................................................  250
A la graduada de niñas del Grupo Joaquín Cosía,

para una excursión................................   250
A la Biblioteca del Grupo Nicolás Salmerón............  250
A ia ídem del Grupo Claudio Moyano.......................  250
A la Asociación de Padres de familia del Grupo Joa­

quín D icenta..................................................- . , . .  250
A la Asociación de Amigos de la Escuela del Grupo

Marcelo de Usera...................................................  250
A la ídem Id. del Grupo Emilio Castelar..................  250
A la Idem id. del Grupo Meiiéndez Pelayo................ 250
A la Idem íd. del Grupo Pérez Galdós.......................  250
A la Idem id. del Grupo Claudio Moyano.................  250
A la idem de Padres de Alumnos del Grupo Joaquín

Costa.......................................................................  250
A la Idem (d. fd. del Grupo Tomás Bretón. ..............  250
A ia ídem íd. íd. del Grupo Gómez deBaquero......... 250
A la idem íd. íd. de! Grupo Miguel de Unamuno.,,. 250
A la ídem (d, íd. del Grupo Rosario de Acuña...........  250
A la ídem íd. íd. del Grupo Giner de los Ríos...........  250
A la ídem de Padres y Protectores del Grupo Tirso

de Molina.................................................................  250
A la Idem de Amigos de la Escuela del Grupo Ama­

dor de los Ríos.. . . .................................................. 250
A la Agrupación de Amigos y Padres de Alumnos

del Grupo Pablo Iglesias.......................................  250
A la Asociación de Amigos de la Escuela del Grupo

Joaquin Sorolla.......................................................  250
A la Idem de Antiguos Alumnos del Grupo Pi y

Margall.....................................................................  100
A la ídem íd. id, de! Grupo Jaime Vera......................  100
A la ídem íd. id. del Grupo Cervantes......... .............  100
A la idem íd. íd. del Grupo Frantíisco Ruano... . . . .  100
A la ídem íd. íd. del Grupo Santiago Rusiñol............  100
A la idem íd, (d, del Grupo Luis Vives.......................  100
A la Idem íd. íd, de! Grupo Conde de Peflalver........  100
A  la idem id, íd. del Grupo Andrés Manjón..............  100

Suma y  sigue.....................    15,900

Pesetas

Sum a a n terior ...................... 15.900
A la Asociación de Amigos del Grupo Trasmiera , . .  100
A la ídem íd, íd. del Grupo San Eugenio y San Isidro, 100
A la ídem íd, íd. del Grupo Raíz Jiménez.................  100
A ia ídem íd. íd, de las Escuelas de Aguirre.............  100
A la ídem íd. íd. del Colegio de la Paloma...............  100
A la Idem fd. íd. dd Colegio de Antonio de So lfs ... 100
A la idem de Padres de Alimmos de la Escuela de la

calle de Isabel González, 2 .................................... 250
Al Círculo Socialista del Puente de Segovia, con do­

micilio en el paseo de Extremadura, 35...............  250
Al idem íd, del Oeste, con domicilio en la calle de

Solares, 2.................................................................  250
Al ídem íd del Suroeste, con domicilio en la calle de

Francisco Mora, 26.................................................  250
Al Idem íd. de Cuatro Caminos, con domicilio en la

calle de Goiri, 32...........................................  250
Ai ídem íd. de Hospital-Inclusa, con domicilio en la

calle de Embajadores.............................................  250
Al ídem íd, del Barrio de Bilbao.................................  250
AI ídem (d. de! Pacifico, domiciliado en la calle de!

Pacífico, 62 . , ,  t .....................................................  250
Al ídem íd. de Bnenavísta............................................ 250
Al ídem id. de Latina-Inclusa, con domicilio en la

calle del Rollo, 2.............................   250
Al ídem id, del Sur, cou domicilio eu la calle de Va­

lencia, 5 ..........................................- ........... - .........  250
Al ídem id. del Norte, cotí domicilio en la calle dé

Malasafia, 5 .............................................................  250
A ia Asociación de Antiguos Alumnos del Grupo

Beatriz Galindo.......................................................  250
A la Agrupación de Escuelas Laicas Obreras de Ma­

drid, con domicilio en la calle de Piamonte, 2 , . ,  250
A ¡a ídem de Mujeres Repubiicatias de Izquierda, con

domicilio eu la calle de la Palma, 5 0 ..................  250
Para arreglo de material y otras necesidades del Gru­

po Tomás Bretón.....................................................  350

T o t a l ............................... 19.600

62. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del corriente, en la que propone, de conformidad con lo 
acordado por la extinguida Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, adoptado en sesión de 25 de marzo del corriente año, 
que se adjudique al industrial D, Joaquín Martin la construc­
ción y entrega de 54 armarios roperos con destino al Grupo 
escolar Francisco Ruano, abonándose su importe, de 3.240 pe­
setas, con cargo a lo consignado en el concepto 321 del vigen­
te presupuesto del gastos del Interior, de conformidad con lo 
informado por la Iiitervención Municipal.

63. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 28 del corriente, dando cuenta de un informe de los 
señores Letrados consistoriales, de igual fecha, eu relación con 
el juicio civil ordinario de menor cuantía que se sigue ante e) 
Juzgado de Primera instancia número 17 de esta capital, inter­
puesto por doña Carmen Corral-contra la Corporación sobre 
pago de 2.671,25 pesetas, como importe de los alquileres de­
jados de satisfacer por los locales que tenía en arrendamiento 
en la finca de la calle de Belén, 2, en donde estuvieron insta­
lados los Juzgados municipales números 3 y 13, y en cuyo in­
forme los referidos Letrados son de parecer que el Ayunta­
miento se persone en el mentado procediniieiito, dentro del 
plazo reglamentario, oponiéndose a lo pretendido o acatando la 
petición, en vista de lo que pudiera resultar del expediente imt- 
nicipai tramitado.

Y se acordó personarse en el procedimiento de que se tra­
ta, sin perjuicio de desistir, si asi lo estima la Asesoría después 
de estudiado el expediente,

64. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del corriente, dando cuenta de una instancia de D. Fulgen­
cio Diez Pastor, como Presidente del Club Teatral Aiifistora, 
solicitando que el Ayuntamiento coopere adquiriendo cuatro­
cientas localidades, por im valor de 2.000 pesetas, a la repre­
sentación del drama El Tronador que, con motivo del ceiite-
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narlo del Romanticismo, tendrá lugar en el Teatro de la Come­
dia el día 20 del próximo mes de mayo.

65. Quedar enterado de nn decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 2,3 de! corriente, en el que propone, conforme con 
la Secretaria y  la Sección de Estadística, se declare baja en 
Madrid, a todos los efectos legales, a D. Aurelio Garcia 
Criado, que figura inscrito en el lütinio empadronamiento con 
su esposa e hijo, con domicilio en la calle del General 
Ana 11 do, 32.

I

Asuntas y expedientes can dictamen de las Comisianes

Comisión 2.“—Fomento

68. Disponer que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio 
de Obras Públicas para solicitar del mismo lo siguiente, en 
relación con el apiovechainiento de las arenas del río Manza­
nares, con la alegación de los íniidamentos que han servido de 
base no sólo al escrito formulado por el Sr. Muiño y otros se­
ñores Concejales, sino a los diferentes.peticiones análogas di­
rigidas con respecto al caso:

Primero. La derogación de todas las concesiones otorga­
das para el aprovechamiento de las arenas det rio Manzanares, 
sin derecho a indemnización, declarándose nulas cuantas con­
cesiones se pretendan invocar.

Segundo. Que por el Gobierno se presente a las Cortes 
de la República un proyecto autorizando que sea el Ayunta­
miento de Madrid quien explote exclusivamente la extracción 
de arenas del río Manzanares, dentro de su término municipal, 
mediante las condiciones que en ia ley se determinen y previo 
acuerdo entre los representantes de ios Ministerios de Hacien­
da y Obras Públicas y del Ayuntamíeiito de Madrid.

67. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
presupuesto remitido por la Inspección general de los Servicios 
Técnicos, importante 25.122,89 pesetas, para pavimentaren 
la Casa de Campo la vía de enlace entre el camino Azul y  la 
glorieta del Piñonero, con riego asfáltico tipo C, encomendán­
dose dicha obra a! mismo adjudicatario que ha realizado esta 
clase de pavimentaciones en la Casa de Campo, conforme a 
lo determinado en el artículo 4̂1 del pliego de condiciones que 
sirvió de base a tal contrata; debiendo solicitarse de la Junta 
de Colocación y Lucha contra el Paro que dote el gasto de 
referencia con los fondos procedentes de la décima, que admi­
nistra dicho organisino.

Votaron en contra los Sres. Coit y Madarlaga.
68. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,' 

en vista de lo actuado en el expediente, y con el voto en 
contra fornutlado en Comisión por el Sr. Madariaga, en rela­
ción con las obl as de reforma de los jardines de ia plaza de la 
Encarnacióti:

Primero. La aprobación del proyecto que antecede, for­
mulado por la Oticina de Urbanización, para la reforma de los 
jardines de la plaza de la Encarnación, y del presupuesto a 
que tal obra asciende, calculado en 45.685,96 pesetas.

Segundo. Que se considere esta obra como una prolon­
gación de la que en dicho lugar se está ejecutando, y, conse­
cuentemente, se adjudique a la misma contrata que tiene a su 
cargo la constiucdón del múrete en la plaza antedicha.

Tercero, Que el gasto a que hace referencia la conclusión 
primera se satisfaga con cargo al concepto noveno del presu­
puesto exiraordhiario de Capitalidad.

69. Expropiar, con arreglo a las normas que establece la 
vigente legislación, el solar colindante con el Grupo escolar 
Joaquín Sorolla, con fachada a la calle de Abascal, con el fin 
de proceder a la ampliación de dicho Grupo, construyendo mi 
cuarto pabellón que permita atender debidamente a la pobla­
ción escolar afecta al mismo.

70. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
proyecto, que figura en el mismo, íormniado por la técnica mu­
nicipal para restaurar el Puente de Toledo, y asimismo el gas­
to que repre.senta dicha restauración, calculado, según presu­
puesto, en la cantidad de 171.721,13 pesetas, que será cargo 
al concepto 9,” del presupuesto exlraordinario de Capitalidad; 
debiendo ejecutarse la obra de restauración de que se trata por 
administración, librándose las cantidades correspondientes ai

Arquitecto Director de la obra, mediante las oportunas certifi­
caciones que éste expedirá en la forma habitual.

71. Aprobar, eii vista de lo actuado eii el expediente, el 
gasto de 1.698,45 pesetas por las obras adicionales ejecutadas 
para resíabledmieiito del lago tenqiiero de la Casa de Campo, 
toda vez que las mismas obedecían a una necesidad inexcusa­
ble si se quiere obtener el fin realmente perseguido al acome­
ter el saneamiento del referido lago; debiendo ser satisfecha 
la referida cantidad con cargo a los fondos que administra la 
Junta de Colocación y Lucha contra el Paro.

72. Devolver a D. Antonio Antón Rubio, contratista que 
filé del sinninistro e instalación de aceras de losa granítica y 
encitados en el Interior, Ensanche y Extrarradio hasta 31 de 
diciembre de 1932, la fianza que para garantía del cumpli­
miento del contrato hubo de constituir en la caja general de 
Depósitos por valor de 7.000 pesetas nominales consignadas 
en cinco títulos de la Deuda amortizable al 3 por 100 (cuatro 
de la serie A, números 16,969 al 972, por 2.000 pesetas, y uno 
de la serie C, iiiimero 8.179, de 5.000 pesetas), según resguar­
do números 282,469 de entrada y 11.969 de registro, fecha 27 
de septiembre de 1928, toda vez que por dicho señor se han 
cumplido todas las condiciones contenidas en los pliegos que 
han regido su compromiso.

73. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
en vista de lo actuado en el expediente, en relación con la 
pavimentación con el material que se indica de la calle de la 
Luna: ■ '

Primero, La aprobación del gasto, importante 84,365,83 
pesetas, para pavimentarla calzada de la calle de la Luna con 
el llamado pavimento horm-liieno y las aceras de la misma vía 
con cemento continuo.

Segundo. Que ia obra de instalación del pavimento en la 
calzada a base de horm-hierro se adjudique a la Sociedad 
Obras de Ingeniería (S. A.), que posee la patente de dicho 
firme especial; y  que la instalación de aceras se adjudique, 
asimismo, a dicha entidad, al amparo del artículo 125 de la v i­
gente ley Municipal. Una y otra obra habrán de ajustarse a 
los pliegos de condiciones que anteceden.

Tercero. Que el referido gasto sea cargo al concepto 9.“ 
de) presupuesto extraordinario de Capitalidad.

Cuarto. Ei adjudicatario deberá depositar en concepto de 
fianza definitiva la cantidad de 8.500 pesetas.

74. Desestimar la petición formulada por D. Prudencio 
Diez del Olmo, en relación con la subasta anunciada para con­
tratar la instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de 
Tetuán y en la dé Alcalá, entre las del Cardenal Belluga y 
Francisco Ortego, en el sentido de que se segregue del pro­
yecto objeto de la subasta la instalación de las bocas de riego 
de referencia, de conformidad con lo informado por la Sección, 
en el sentido de que carece de toda base la reclamación de 
que se trata, ya que ni de modo extensivo ni en sentido es­
tricto cabe aceptar la interpretación que al articulado de su 
contrato quiere dar el reclamante; debiendo, como consecuen­
cia de lo expuesto, procederse a tramitar ia subasta anun­
ciada en la forma preceptiva.

75 a 98. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección en 
los expedientes correspondientes:

A D. Julián Moya Yuste, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 10.

A D, Elíseo López, para ejecutar obras de reforma en la 
calle del Tutor, 49,

A la Sociedad limitada Selgas y Regúlez, para ejecutar 
obras de reforma en la tienda de la calle de Atocha, con vuelta 
a la del Duque de Fernán Núñez.

A D. Antonio Gayo Cosmen, para ejecutar obras de refor­
ma en la calle del Bastero, 16.

A D. Vicente Pastor Macias, para ejecutar obras de refor­
ma en la calle de Toledo, 111 moderno.

A D. Dionisio Sánchez, para construir una casa y una nave 
en la calle de Abel, con vuelta a la de Pedro Barreda,

A D, Julio Vicente García, para construir una casa en el 
número 6, manzana B-d del barrio de la Elipa.

A D. Adrián Domínguez, para construir una casa en la 
calle de Tomás Cuesta, sin número, barrio de la Elipa.

A D. Mariano Casado, para construir una casa en la calle 
de Ramón Patuel, 19.

i l
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A D, Amadeo Hernández, para construir tma nave en la 
calle de Irlanda, 15.

A D. Antonio Hernández López, para ejecutar obras de 
ampliación en ¡a calle de Fernando Díaz de Mendoza, 25.

A D. Francisco Jiménez, para construir un cobertizo para 
gfuardar materiales en la calle Nueva del Este. 3.

A D, Gregorio de la Cal, para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en la calle de Dulcinea, 32 moderno.

A D. Gregorio Caro y Mateos, para ejecutar obras de am­
pliación en la calle de Antonio Vico, 1, con vuelta a la de Ar- 
mengot, !4.

A D, Emilio Muñoz Llórente, para ejecutar obras de refor­
ma en la calle de Antonio López, 186,

A D. Gregorio Abendaño Fernández, para construir una 
casa en la caite de José Noriega, 59.

A D. Marcelino Muñoz, para construir una casa en la calle 
de Gerardo Gordóti, 76.

A D. Flipólilo Albnrquerque Pimentei, para construir una 
casa en el pasaje de Salvador Serrano, 4,

A ü . Manuel Sebastián Martín, para construir una casa en 
la calle de Tomás Cuesta, 30.

A D. Antonio Martínez Pérez, para construir una casa en 
la carretera del Este, 24.

A D. Primitivo Cascajares, para construir una casa en la 
calle de Jenaro Marcos, 53.

A D, Manuel González Jánregui, para construir una casa 
en la calle de los Vascos, con vuelta a la de Viveros.

A D. Pondano Noveila, para construir una casa en la calle 
de Gerardo Qordón, 6, quedando obligado el solicitante a ins­
talar el servido de agua en la finca proyectada antes de soli­
citar la oportuna licencia de aiqiiilar, y debiendo pasar el ex­
pediente, como trámite previo a la expedición de la iicencia, a 
la Adininisiración de Rentas, para que practique la oportuna 
liquidación provisional y proceda al cobro de los deredios co­
rrespondientes.

A D. Manuel Meiiéndez, para ampliar una planta en la tin ­
ea mímero 1 de la calle de Payás, teniendo en cuenta lo mismo 
que se indica en el anterior, y debiendo requerirse ai interesa­
do para que rejiuncie por si y en representación de sus herede­
ros a íoda dase de itidenmizaciones caso de que por e¡ Ayuii- 
tamieuto tuviera que llevarse a cabo la expropiación de !a fin­
ca de que se trata, con motivo de los nuevos trazados del plan 
general de extensión.

Comisión 4."—Benefleeneia, Sanidad y Policía Urbana

99. Quedar enterado, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y por la Sección, del fallo dictado 
por el Tribunal Económico-administrativo provincial en la re­
clamación formulada por D, Féíix Riesgo contra acuerdo del 
Delegado especial del Gobierno en el Ayuntamiento en expe­
diente sobre arbitrio de licencia de apertura del cinematógrafo 
a! aire libre establecido en un solar de la calle de Mendizá- 
bal, 1 i y 13, toda vez que el fallo es favorable al Ayunta­
miento.

100. Acatar y cumplir el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia confirmatorio del acuerdo muni­
cipal de 17 de enero de 1934 por el que se exigió a D. Joaquín 
Quesada el pago de derechos de apertura dd garaje sito en la 
calle particular de Valletiermoso, 7.

¡01, Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y por la Sección, el fallo del T r i­
bunal Económico-administrativo de la provincia estimatorio 
del recurso formulado por D. Víctor Mardomingo contra la 
liquidación practicada por la Intervención Municipal por dere­
chos de traspaso del establecimiento de caniiceria sito en la 
calle de Ferraz, 88.

Í02 a 120. Conceder licencias a los señores que a coiiti- 
tmación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección en los expedientes correspondientes:

A D, Enoch Alberti Sbert, para establecer una fábrica de 
vinagre con máquinas y dos motores cu la calle de Luis 
Peidró, 2 y 4,

A D. Manuel Garda Alcalá Rodríguez, para establecer un 
taller de vulcanización y reparación de cámaras e instalar un 
electromotor en la calle de Lagasca, 7 i.

A doña Luisa Gutiérrez Artazcos, para establecer una

pastelería y confitería con horno en la calle del Barquillo, 
IIlimero 33.

A D. Julio Fernández Sandoval, para instalar una cámara 
frigorífica con un ciectromotor en la Avenida de Rabio igle­
sias, 60.

A D. Faustino Huerga, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor en la calle de Martin de los Héros, 23.

A D. Antonio Pérez Gámiz, para instalar una bomba y un 
electromotor en la calle de Correos, 2.

A! mismo señor, para las mismas instalaciones que se indi­
can anteriormente, en la calle de Esparteros, 1,

A D. Gregorio Fernández Requejo, para instalar un que­
mador de aceite pesado y un electromotor en la calle de Mon­
te Esqiiinza, 44.

A D. Javier Cañete Escribano, para establecer un depósi­
to cerrado de gas O ii, aceite pesado, en el paseo de las Deli­
cias, 88.

A jo rdá  Hermanos (S. A,), para instalar dos máquinas y 
un electromotor en el paseo de Santa Maria de la Cabeza, 29.

A D. Marcos Alonso Miranda, para insfalar una picadora 
de carne y  un electromotor en la calle de la Torrecilla del 
Leal, 13.

A D. Marcelino Sierra Martínez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para fábrica de embutidos en el 
paseo dei Canal, 41 y 43.

A doña Gregoria Calabia Casado, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para café-bar con cafetera de 
presión en la calle de Fernández de los Ríos, 17.

A D, Fermín Nieto Casero, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para establecer mía carbonería en la 
calle de Cristóbal Bordiii, 25.'

A D. Ramón Feito Ardura, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para despacho de carbón en la calle 
de Claudio Coello, 24,

A D, Francisco Garda Ramos, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Aienza, 10,

A D. Carlos Martin y Martín, para establecer un garaje e 
instalar un depósito de ga,sol¡na de 2,500 litros de capacidad 
en la calle de Luis Fernández Martínez, 7, con la prescripción 
de que no podrá utilizarse para vivienda ninguna habitación 
del local, excepto una alcoba para ei guarda, a cuyo efecto 
deberá oficiarse al señor Teniente Alcalde dei distrito para 
que ejerza la debida vigilancia.

A D. Migue! Fernández de Lieiicres, para establecer im 
garaje y guardar dos coches en la calle de la Alameda, 9,

A D. José Alvarez, para establecer un garaje y construir 
un recipiente para seleccionados de gasolina en la calle del 
Doctor Fourquef, 15,

Consejo Especial de Cultura Primarla
121. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, teniendo en cuenta que, inaugurado el 14 del corriente 
mes el Grupo escolar Lope de Vega, sin que sea posible su 
funcionamiento regular por carecer de aquellos elementos in­
dispensables de libros y material fungible, pedagógico y expe­
rimenta!, el Consejo pasó el asunto a estudio de la correspon­
diente ponencia, la cual ha emitido su informe en relación con 
la propuesta efectuada por el Inspector profesional de la zona 
y Director del Qrnpo:

Primero. La adquisición a la casa Editorial Hernando 
(S. A .) de todo lo referente a libros propuestos por la Direc­
ción y la Inspección, más aquellos otros que lian sido añadidos 
por la ponencia, siendo el importe de estos últimos de 459 pe­
setas y totalizándose el de los primeros con arreglo a los pre­
cios miitaríos que figuran en e! presupuesto formulado por di­
cha casa.

Segundo. La adquisición a la Editoria! Magisterio Espa­
ñol del material fungible que figura en la correspondiente rela­
ción, por valor de 1.226,70 pesetas.

Tercero. La adquisición a la casa Editorial Hernando 
(S. A) del material fungible que figura asimismo en las rela­
ciones unidas a estas actuaciones, por un valor de 984,88 pe­
setas.

Cuarto. La adqui.sición a la casa Espasa Caipe de mate­
rial experimenial que asimismo figura relacionado y cuyo im­
porte asciende a 140 pesetas.
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Quinto. Facultar a la ponencia para que con más deteni­
do estudio -  dentro de la correspondiente urgencia - dictami­
ne acerca del presupuesto que se solicite de las casas manifes­
tadas por la misma para el resto del material de enseflanza in­
teresado; y

Sexto. La cantidad total a que ascienden los suministros 
a qué hacen refeiencia los apartados uno al cuatro, inclusive, 
se abonará el 50 por 100 entre el Estado y la Corporación 
municipal, siendo cargo la parte que a ésta corresponda a lo 
coosig[iado en el concepto 4°  del presupuesto extraordinario 
de Capitalidad,

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

122. Aprobar una moción de la Alcaldía Fresidencia, fe­
cha 28 del corriente, eu la que propone, teniendo en cuenta 
que se ha presentado por el Director del Grupo escolar Fran­
cisco de Qiievedo proyecto para el íuncionamiento del come­
dor escolar de dicho Grupo diirante el próximo mes de mayo, 
y de conformidad con la propuesta del señor Teniente Alcalde 
Delegado de Enseñanza, el libramiento al Maestro Director de 
dicho Grupo, D, Enrique Santos, de la cantidad de 1.193,40 
pesetas para que, a partir del día 4 del referido mes, pueda fun­
cionar el aludido servicio de comedor escolar durante los die­
ciocho días hábiles (excluidos los domingos, fiestas y sábados), 
con 77 plazas, más una del Maestro o Maestra que presida la 
comida, que con una dotación de 0,85 pesetas por plaza, más 
los gastos de personal cifrados en 100 pesetas, ascienden a la 
suma expresada, que será cargo a lo consignado en ei concep­
to 289 del vigente presupuesto.

123. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 28 del corriente, en la que propone, de confor­
midad con la propuesta de! señor Teniente Alcalde Dele­
gado de Enseñanza, la instalación de una Escuela graduada 
en el edificio de la calle de Atitíllón que en plazo breve que­
dará desalojado por el personal religioso que reside en el 
mismo, pasando a servir dicha Escuela la Directora y Maestras 
que integran el Grupo Matilde García de) Reai, instalado prn- 
visionalmeiite en la Carrera de San Francisco, 4, liasta tanto 
que se decida el acoplamiento definitivo de este personal 
docente; y que d'Clio nuevo Grupo escolar de la calle de An- 
tillón se denomine de Matilde García del Real, comenzando a 
funcionar a partir del día 2 de mayo próximo,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente moción y autorizar a la Alcaldía para la realización de 
las obras de adaptación necesarias.

124. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 28 del corriente, accediendo, de conformidad con lo infor­
mado por el señor Concejal Delegado del Teatro Español, a 
la súplica del señor Presidente de la Orquesta Filarmónica de 
Madrid de que sean trasladadas las fechas que eu un principio 
se le concedieron, por acuerdo de 6 del pasado mes de marzo, 
para la celebración de varios conciertos en el referido Coliseo, 
a los días 2, 9, 16 y 23 de mayo próximo, en las mismas con­
diciones que le fueron concedidas las anteriores.

125. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 28 del corriente, disponiendo, en uso de las facultades 
que le están conferidas, que durante el tiempo que dure la 
ausencia del Concejal D, Eugenio Arauz se encargue de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, y con carác­
ter interino, e! Concejal D. Jenaro Marcos Cernido,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión I.“—Hacienda
126. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, visto lo informado por el Servicio Contencioso y por el 
Negociado correspondiente, teniendo en cuenta que, con 
motivo del acuerdo de imposición de contribuciones especia­
les por obras de pavimentauón realizadas por el excelentísimo 
Ayniitamieiito en la calle del Doctor Esqtierdo, entre las del 
Pacifico e Ibiza, se formularon por diversos interesados varias 
reclamaciones dentro del plazo legal;

Primero. Declarar exento del pago de contribuciones es­

peciales con motivo de tas obras de pavimentación de la calle 
del Doctor Esquerdo a D. Juan Muñoz Hortelano por la cuota 
correspondiente a la finca de su propiedad situada en dicha 

I calle, con vuelta a la de Granada, 52, ya que justifica que por 
ella satisface el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la 
contribución territorial, y está, por tanto, comprendido en la 
exención establecida en el artículo 359 del Estatuto Municipal, 
ya que en el presente caso se trata de obras de primer estable­
cimiento.

Segundo, Desestimar, en cambio; las reclamaciones for­
muladas por D. Alejandro Peinado y la que conjuntamente sus­
criben, entre otros señores, D. Julio Laina, D. Alfonso Sotoca 
y D. Marcelino Arevalillo, ya que su pretensión de exención 
no se fundamenta en precepto legal alguno; y

Tercero. Se sustituya el sujeto tributario, por lo que se 
refiere a los cuatro solares que en la relación de conirlbuyen- 
tes aprobada aparecen como de la propiedad de la Compañía 
Metropolitano de Madrid, y exigir, en cambio, el pago de las 
cuotas correspondientes a la Compañía Edificadora Metropo­
litana, verdadera propietaria de los mismos, conforme se des­
prende de las actuaciones practicadas;, a cuyo efecto deberá 
ponerse de manifiesto el expediente a dicha entidad para que 
en plazo legal pueda hacer las reclamaciones que estime per­
tinentes.

127. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por ia 
Asesoría jurídica, recurso contendoso-admiiiistrativo ante el 
Tribunal Provincial contra fallo del Económico-administrativo 
de la provincia, de 10 de marzo último, recaído en la reclama­
ción formulada por D. Fermín Luis Gorbea, en representación 
de la Sociedad anónima Deportes y Espectáculos, solicitando 
exención y devolución por el arbitrio de miradores y rejas de 
piso del edificio del Frontón Jai-Alai, situado en la calle de 
Alfonso XI, 6, y por cuyo fallo se revoca el acuerdo municipal 
reclamado en cnanto no se atenga a lo que se determina en los 
considerandos de la resolución del Tribunal.

128. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 10 de marzo último, recaído en la re­
clamación formulada ante el mismo por D, José Cristóbal Mar­
tínez contra liquidación girada a su padre, D, Fermín Martínez, 
por el arbitrio sobre alcantarillado correspondiente a la finca 
número 13 moderno de la calle de la Primavera, y por cuyo 
fallo se acuerda en única instancia revocar el acto administra­
tivo recurrido y se declara que dicho señor no está obligado 
a satisfacer el doble de penalidad de ios derechos liquidados, 
sino únicamente los derechos naturales y los que procedan por 
falta de pago en periodo vohmtario, conforme al Estatuto de 
Recaudación.

129. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de ia provincia, de 24 de marzo úllimo, recaído en la re­
clamación formulada ante el mismo por D. Eladio Antón Matas, 
en su nombre y en el de su señora madre, doña Claudia Matas 
Antón, contra liquidación del arbitrio sobre el itiquiliiiato co­
rrespondiente a la renta acumulada del piso principal derecha 
de la finca número 4 de la calle de Colón y del segundo iz­
quierda de la número 34 de la calle del Marqués de Uiquijo, 
y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo 
recurrido y se declara que el arbitrio de inquilinato de dichos 
dos pisos es independiente, y por lo que respecta a la finca nú­
mero 4 de la calle de Colón deben exceptuarse las habitaciones 
dedicadas a oficinas.

130. hiterponer, teniendo eu cuenta lo informado por la 
Asesoría jurídica, recurso contencioso-adminisfrativo ante el 
Tribunal Provincial contra resolución del Üiistrísimo señor De­
legado de Hacienda de la provincia, de 10 del corriente, recaí­
da en reclamación que ante el mismo formularon D. Marcelo de 
Usera Sánchez y U, Lucio Flores Jiménez, como Presidente 
y Secretario, respectivamente, de la Federación de Asociacio­
nes del Extrarradio y Extensión de Madrid, contra la Ordenan­
za número 44, reguladora durante el ejercicio actual del arbitrio 
sobre solares sin edificar, y por cuya resolución se estima el 
recurso en cuanto a las impugnaciones que en el mismo se 
hacen con respecto a las bases novena, décima y vigésima de 
la Ordenanza dicha y se desestima respecto a los demás ex­
tremos.

131. Librar at señor Teniente Alcalde del distrito dcl 
Hospicio la cantidad de l.OÜÜ pesetas, consignada en e) con-
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cepto 90 de) vigente presupuesto, a fin de que pueda destinar­
la a la distribución de socorros entre las personas necesitadas 
de) distrilo, ya que en el referido distrito no se celebran feste­
jos de la clase a que se contrae el concepto presupuestario de 
referencia,

132. Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme por la Corporación, a favor de Canales 
del Lozoya nn crédito de 35.052,40 pesetas por reparación 
de bocas de riego en ios meses de noviembre y diciembre 
de 1935.

133. Reconocer a favor de la casa Prudencio Diez del 
Olmo la canlidad de 501,28 pesetas por los materiales sumi­
nistrados al Grupo escolar Leopoldo Alas en el ejercicio de 
1935, siendo cargo dicha suma al concepto 2 0 'del vigente 
presiipiieslo.

134. Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordi- 
uario que se forme por la Corporación, a favor de la Compa- 
fiia l elefóiiica Nacional de España un crédito de 10,215,30 pe­
setas, importe de varias facturas relativas al servicio telefóni­
co de numerosas depeudeticias municipales, correspondientes 
al tercer tiiiiiestre del ejercicio de 1935.

135. Conceder, por una sola vez, a doña Antonia Casero 
Rodríguez, que en la actualidad sigite prestando sus servidos 
como sastra en los Colegios de la Paloma, y con cargo al ca­
pitulo de Imprevistos del vigente presupuesto, un socorro 
de 200 pesetas por el tiempo que estuvo suspensa de su car­
go, en vista de la ponencia del señor Concejal Delegado de 
diclios Colegios,

136. Disponer, de coiiforiiiidad con lo informado por la 
Intervención, que, previos los trámites legales correspondien- 
ies, se siiplemciile en 20,000 pesetas el concepto 251 del v i­
gente presupuesto, para pago al personal encargado de los 
servicios domésticos, vigilaticía de los escolares, servicios de 
cooiedor y otros interiores de los Colegios de la Paloma y 
San Ildefonso, detrayendo la indicada suma, mediante la opor- 
fima transferencia, "del concepto 18 del propio presupuesto, 
teniendo en cuenta lo informado por la Secretaría,

Votaron en contra los Sres, Cort y Madariaga,
137. Dar las oportunas órdenes, de conformidad con lo 

informado por la Sección, para que el señor Ordenador de 
Pagos de la Caja general de Depósitos devuelva a D, Miguel 
Laciisa y Ferrer las sumas de 1,37, 40,20 y 570,72 pesetas, 
consignadas en depósito para responder del pago de los reci­
bos del arbitrio sobre inquilinato de los locales que tiene la 
Sociedad Viuda e Hijos de don Miguel Lacasa en las calles 
de Blasco Ibáñez, 36; Géiiova, 18, y Arenal, 18, según res­
guardos números 562.186, 562 124 y 562.141 de entrada y 
números 59.797, 59.765 y 59.772 de registro, expedidos con 
[echas 29, 25 y 27 de agosto de 1934, respectivamente, y por 
cada uno de los indicados locales, toda vez que los menciona­
dos recibos fueron baja en la matrícula en virtud de lo resucito 
en los expedientes incoados al efecto.

138. Dar las órdenes oportunas a la Caja general de De­
pósitos, en vista de lo actuado en el expediente y  teniendo en 
cuenta lo itiformado por la Junta de Exacciones, para la entre­
ga al señor Depositario de Villa del constituido en 29 de di­
ciembre de 1933 por D. Félix Muñoz Rodríguez a disposición 
del Ayunfamieiito, ¡mpoi taiite 265,80 pesetas, para responder 
de! pago de contribuciones especíales por obras de pavimen­
tación e instalación de aceras en la calle de Embajadores y 
por la finca número 3 de su propiedad, conforme aparece en 
el resguardo números 555.920 de entrada y 57.725 de registro, 
que acompaña el interesado a su petición; y una vez retirado 
el depósito se satisfaga el recibo, importante 37,08 pesetas, 
por el concepto de instalación de aceras en la referida calle, 
y se devuelvan al interesado las 228,72 pesetas restantes.

139. Disponer, para cumplimiento del decreto de la A l­
caldía Presidencia reponiendo en su cargo de Jefe de la Sec­
ción de Sanidad Municipal a D, Julio Ortega, con los mismos 
derechos y deberes que le correspondían conforme a la reor- 
gaiiizudóii de servicios, que se cree el concepto 215 bis, bajo 
el epígrafe de «Personal», dentro del capítulo V il, articulo 8.“ , 
dotado con la simia de 12.ÜOO pesetas, distribuida como sigue:

Jefe de la Sección Técnica de Sanidad.. 9.000 pesetas
Al mismo, por Jefatura ....................: . .  3.000 —

del que figura en el concepto 187 del vigente presupuesto, 
por el que viene cobrando sus emolumentos el Sr. Ortega, y 
por lo que atañe a las 3.000 pesetas de la gratificación, trans­
firiendo dicha suma del concepto 216, «Haberes del personal 
facultativo de la Beneficencia», sometiendo el expediente a la 
tramitación exigida por las disposiciones vigentes.

140, Reconocer a favor de los Bomberos conductores 
adscritos ai Servicio contra Incendios, que constan reseñados 
en la relación imída al expediente, las cantidades que a cada 
uno corresponden, según se especifica en dicha relación, por 
las diferencias de jornales entre el que tenían el 27 de febrero 
de 1932, fecha de su ingreso, y el de 12 pesetas que empeza­
ron a disfrutar et 25 de febrero de 1934, y  cuyo total asciende 
a la cantidad de 18.744 pesetas, ordenándose la inclusión de 
la referida suma, como crédito reconocido, en el primer pre­
supuesto ordinario que se forme por la Corporación municipal.

141. Abonar a los obreros de Artes Gráficas Municipales, 
que figuran en la relación unida a! expediente, las cantidades 
que les corresponde percibir, correspondientes a los ejercicios 
de 1934 y 1936, por haber sido despedidos a causa de la huel­
ga de octubre de 1934, que importan en total 33.182,36 pese­
tas, de cuya cantidad 30.054,36 corresponden al ejercicio 
de 1934 y 3,128 al de 1936, como asimisnio la cantidad de 
699,93 pesetas al señor Gerente de Artes Gráficas Municipa­
les, por sus haberes del mes de octubre de 1934, con cargo al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto; y que la can­
tidad de 39.254 pesetas, correspondiente al ejercicio de 1935, 
sea reconocida a favor de dicho personal de Artes Gráficas 
Municipales, e incluida como crédito reconocido en el primer 
presupuesto ordinario que se forme por la Corporación.

Votaron en contra los Sres, Cort y Madariagn.
Í42. Desestiaiar la instancia de varios funcionarios técni­

cos de Contabilidad solicitando se les concedan los mismos 
beneficios que otorgó el Ayuntamiento a los opositores de los 
años 1908, 1909 y 1911, es decir, que se les reconozca o efec­
tos de cuatrienios exclusivamente el tiempo que sirvieron desde 
el 17 de enero de 1908, fecha desde la que se computa el be­
neficio a los primeros opositores, hasta el día que obtuvieron 
la categoría de Auxiliares con 1.800 pesetas, teniendo en 
cuenta que existen más funcionarios en las mismas condiciones 
que los solicitantes y que el otorgamiento de !os beneficios 
solicitados equivaldría a tener que concedérselo a los demás, 
lo que supondría una carga de íniportaiicia para el presu­
puesto, y habida cuenta que, según manifiesta el Servicio Con­
tencioso, no se traía de una cuestión de derecho, sino que su 
concesión o denegación está dentro de las facultades discre­
cionales del Ayuntamiento,

Comlsiún 4,"—Benefleeiicfa, Sanláad y Policía Drbana

143. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
!o informado por el Servicio Couteucioso, en el recurso inter­
puesto por el Sindicato de la Panadería de Madrid contra el 
acuerdo municipal de 29 noviembre de 1935 que desestimó 
la reposición solicitada del aprobatorio de la nueva Ordenanza 
para fabricación y venta de pan,

144. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se instruye en 
e¡ Juzgado número 4 de esta capital, con e! número 120 
de 1936, por robo de una candileja de soldar y varias herra­
mientas en el Matadero y Mercado de Ganados, señalando a 
tal efecto como valor de los objetos sustraídos el de 335,75 
pesetas,

PROPOSICIÓN

145. Se dió cuenta de una, suscrita por el Sr, Marcos 
Cerrudo, interesando se solicite de! excelentisinio señor Minis­
tro de Agricultura que; teniendo en cuenta el precio medio del 
trigo en los centros productores, se disponga que la tasa que 
rija para el pan en Madrid se acomode a dicha cotización.

Y el excelentísimo ' yuiitamiento acordó declarar urgente 
y aprobar la precedente propuesta.

Ì

mediante la oportuna transferencia de crédito, que por lo que 
respecta a los haberes deberá obtenerse detrayendo el resto

146, Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 29 del corriente, en la que propone la aproba­
ción de un crédito de 20.000 pesetas, con cargo al concepto de
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Capitalidad, para que por la Dirección de Vías y Obras se pro­
ceda con la urgencia que el caso requiere al arreglo de los pa­
seos y calzadas próximas al Balado de Cristal, donde se ha 
de elegir a S. E. el Presidente de la República; autorizándose 
a dicha Dirección para que invierta esa cantidad por adminis­
tración, en la forma más conveniente para los intereses mimi- 
cipalés, contratando con aquellas Empresas que tengan medios 
adecuados para realizar con urgencia la obra que se ha de 
efectuar,

Y se acordó aprobar la precedente propuesta.
Aprobar otra moción de !a Alcaldía Presidencia, fecha 28 

del actual, en la que, teniendo en cuenta que por la Oficina 
de Urbanismo se ha propuesto el estudio de un proyecto de 
urbanización de los alrededores de la iglesia de San Andrés, 
con ob)‘eto de que adquiera todo su valor uno de los conjuntos 
arquitectónicos más típicos de Madrid, y que dirho proyecto 
afecta a las obras de pavimentación de las plazas de Romero 
de Torres y de la Cebada, calle del Hiitnilladero y Puerta de 
Moros, que se hallan en ejecución, propone la adopción de los 
siguientes acuerdos:

Primero. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para 
que se modifique, en lo que se refiere a la alineación del encin­
tado y superficie de calzadas y aceras, el proyecto en ejecu­
ción, acoplándolo al anteproyecto formulado por la Oficina de 
Urbanismo.

Segundo. Autorizar igualmente para que las economías 
que se obtengan por la disminución de pavimentos de ias cal­
zadas sean aplicables a! aumento que produzca la mayor super­
ficie de aceras; y

Tercero. Que por la Oficina de Urbanismo se continúen 
los estudios indicados para someter al excelentísimo Ayunta­
miento el proyecto completo de urbanización de los alrededo­
res de San Andrés.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

IN TE R IO R

.MES DH M A Y O

CAPITULO 1
PHSBTAS

oBUGAcroNES aENERAi.es ---------------------
Articulo ¡.“ -C ensos ..................... »

— 2,“—-Pensiones................ 200.468,75
— 3.“ —Operaciones de cré­

dito n iiiiiidpa l.. , . »
— 4.“ —C ré d ito s  recono­

c idos .................. 287.467,47
— 5.“—lútig ios.....................  »
— 6.*—Contingentes...........  196.395,64
— 7.“—C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos........... »
— 8.“ —A n un c i os  y sus­

cripciones...........  »
— 9,“ —Indemnizaciones.. . . »
— 10, — C o m p r o m i s o s

varios..................  «
— I t .  - Cargas p o r servi­

cios del Estado... U.666,66

PESETAS

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presu­
puesto oigettle para satisfacer tas obtigaciones de dicho mes, 
acordada por el excelentísimo Ayuntamiento en cumplimiento de 

lo prevenido en el articulo 565 de i Esta! uto Mumcipal

PítsnpDKto otilinant Tola!» pm capitolat

CAPITUI.O II
REPRESENTACIÓN MUNICIPAÍ,

Articulo I .“—Del Ayimtnmiento . . »
— 2.“—Del Alcalde . 3.666,66
— 3.° -De los Tenientes de

Alcalde... *

Suma y  sigue ....................................

695.998,52

3.666,66

PitiDpDEilo oidínaiÍD Tolalaa par [apltnloi

PESETAS ■ PESETAS

699.665,18

6&3.665,I8

Suma anterior...................

CAPÍTULO III
VIGILANCIA Y SEQUHIDAO

Artículo t,“ —Guardia M iiiúcipa l.. 422,347,25
2.“ S o c o r r o  de incen- 

diosy salvamento. 163.036,83

CAPÍTULO IV 
policía  urbana V RURAL 

Articulo L ” - A lum brado,, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos ......... 503.166,66

— 2.° Mercados y puesto* 
públicos ............. 44.875

— 3,“—Mataderos............... I68..508.08
— 5.°—Guardería ru ra l., . . 78.531,08
— 7,“ —Extinción de aidma- 

les dañinos.......... »
— 8.“ —Gastos generales.. . 145.576,4!

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo l.°— Administración, ins­
pección, vigilan­
cia e investiga­
ción............................ 157.545 66

— 3,“ Gastos de r ec a u ­
dación....................... »

— 4.”— Participes en exac­
c i ones m u n i c i ­
pales. ..................... »

CAPÍTULO VI
PERSONAL V MATERIAL DE OEiCINAS
Artículo L°—De o f i c i nas  cen­

t r a l e s ..................... 60S.2E0.92
— 2.’ —De otras oficinas. . , 56 416,63

CAPÍTULO VI!
SALUBRIDAD E IIIG IE N E

Artículo l.°—Aguas potables y re- 
siduarias . .  ......... 87.375

— 2,“ —Limpieza de la via 
pública..................... 392.333,36

— 3,*—Cementerios............... 21.750
— 4,”—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas................... 56.091,66

-  5.“ —Desinfección.............. 46,767,08
— 6.*—Epidemias............... JA
— 8.'—Inspección sanitaria 

de locales............ »

C A P Í T U L O  V I H
BENEFICENCIA

Artículo L * — A u x i l i o s  médico-  
farniacéiiticos. . . . 253.464,16

— 2.°— H 0sp i ta 1 es mtmid- 
pales......................... JA

— 3,”—Instituciones bené­
ficas municipales. 159.450.23

— 4.“ Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeúntes y emi­
grados pobres. . .

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo L* —  Delegación provin­
cial deTrabajo., »

— 2,”—Fom ento  de casas 
baratas ................... »

— 3,“—Seguros sociales... 28.560
— 4.'—Retiros obreros......... 100.000
— 7.“ .Atenciones diversas. 98.932,43

585.384,08

945.677,23

157.545,66

664.697,58

604.319,60

412.914,39

227,462,4.4

Suma y sigue ................................  4.297,666,15
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PrisitpoístD Drdlnirlo Totales por rapllolDS
PESETAS PESETAS

Stima anterior...........

CAPÍTULO X
INSTRÜCCtÓN PÜBMCA

Articulo 1.”—Prestaciones ul Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ...........  . . .

4.297.606,15

154.166,66
— 2,'’—Escuelas municipa­

les de Instrucción 
primaria.............. . 98.083,.33

— 3.” - ins t i í  uc io nes es­
colares ...............

— 4.“—Enseñanzas espe­
ciales .................. 23.570,83

— 5.“—Escuelas y talleres 
lirofesiotiales — 13,138,33

— 6.°—Institucione.s cultu­
rales.................... 42.633,16

CAPÍTULO XI
OEHAS PÚB], JCA€

Artículo 1.“—Edificaciones.......... 36.2.50
— 2.°—Expropiaciones para 

apertura y ensan­
che de vías pú­
blicas ..................

— 3.°—Vías públicas.......... 489.401
— 6."—Parques y jardines . 204.216

CAPÍTULO XII
MONTES

Articulo 3,'’—Deslinde y amojomi- 
m ieiito................

CAPÍTULO xm
FOMENTO UE LOS INTERÜSES 

OfiMlJNAt-ES
Articulo 3." F^eriay, exposicir)’ 

nes, concursos, 
funciones y fes 
tejos...................

CAPÍTIU O XIV
MANCOMUNtOAPES

Art ic tilo  Único. - M ancom uni­
dades ........................................

— ■
CAPÍTULO XV .

ENTIDAI IES MENOJÍES
Arfíctílo Único,— En tid a des tue- 

ñores .............................. ... .

CAPÍTULO XVI
AOHUI’ACIÚN FORZOSA OE MPNiaFIOS
Artictilo único, — Agrupación for­

zosa de Municipios................... -X

CAPÍTULO XVII
I MERE VIS TOS

,\nicnlo único. I itprevistos. ..

('.APf rUI.O XVill
RESPETAS

■Articulo único,—Obligadones de 
presupuestos cerrados ............. Ù

331,592,,31

729.867

I'OTAI. 5.3.59 1 ,‘5,46

S E C R E T A R I A

S U B A S 1' A

El excelentísimo Ayuiitamietito lia acordado, en sesión de 27 de 
marzo tíltimo, ammciar subasta piíbiica para contratar el derribo 
y aprovechamiento de los materiales de varias construcciones, 
propiedad de la Villa, existentes en el solar número 53 de la calle 
de Bravo Mnrillo, con sujeción a los pliegos de condiciones re­
dactados al efecto y por el precio tipo de 100 pesetas.

Los licitad ores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los setlores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 5 pesetas en la 
Caja general de Depósitos o en te Depositarla Áiunicipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspomiien- 
tes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva 
de 250 pesetas, que le será devuelta a ia terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 4 de junio de 1936, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Tenienle Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el articulo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán, durante 
el plazo de media hora, ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido eii el real decreto de 20 de 
junio de 19D2.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales del Ensanche, dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que se le comunique !a adjudicación 
definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 4 de m ayo de 1936,— E l Secretario, M. B eroejo .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del EstHdo de la clase 6.*, y a¡ 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para op­
tar a ia subasta de derribo O aprocechamiento de ¡os materiales de varias 
construcciones existentes en el solar mi mero 53 de la caite de Braao 
Muriüo):
D. ..., que vive enterado délas condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de varias construcciones, propiedad de la Villa, 
existentes en el solar número 53 de la calle de Bravo Mudilo, anun­
ciada en el Boletín Oficial déla provincia del día ... de ... de 193..., 
conforme en im todo con las mismas se compromete a tomar a su 
cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas. (Aquila proposi­
ción en esta forma: por el precio tipo, o con el aumento de —tanto 
por ciento, en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

Subastas y concAirso pendientes en el día de hoy, con e.xpresiór 
de su cuantía y fecha de celebración

OlA
de le subñdtA 
o concurso O BJIi rO  DB LOS MISMOS PESETAS

SUBASTAS

12 mayo Instalación y explotación, durante cin­
co años, de nn bar-cantimi en la plan-
ta alta del Mercado Central de Pes-
endos.—CEinmi anual........................ 3.600

25 Suministro de carbón de hulla para 
fraguas y calderas, cotí destino a 
las diferentes dependencias y servi­
cios municipales,-importe anual cal-
culado....... .................... .................... 130.500

i

fl



27

28

12

12

13

30

4 junio

8 ms yo

7 mayo

Suministro de carbón de cok para lasj 
diferentes dependencias y servicios 
municipales. —Importe anual calcu­
lado............... ...................................-

Suministro de carbón de antracita cri­
bado y antracita ga l l e ta  para las 
diferentes dependencias y servicios 
municipales.—Importe anual calcu­
lado.....................................................

Servicio de calefacción en los edificios 
municipales siguientes: Primera y se­
gunda Casas Consistoriales, Casa 
de Cisneros, Hemeroteca Mimicipal, 
Biblioteca y Museo Municipal e Im­
prenta Municipal, durante la tempo­
rada en curso y la siguiente norma), 
importe calculado por temporada .. 

Suministro, durante cuatro anos, de al­
corques, regueras, tiestos y cabos 
con destino al Servicio de Parques y 
Jardines.—Importe anual calculado. 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de varias construcciones, 
propiedad de la Villa, existentes en 
el solar numeroi53 de la calle de Bra­
vo M nrillo .—Precio tipo..................

CONCURSO

Obras necesarias para adaptar los pa­
bellones y cobertizos existentes en la 
plaza de )a Cebada al solar adquirido 
en la calle del General Portier, fi, 
con objeto de ampliar el Mercado lla­
mado de Pardifias,—Plazo de admi­
sión de proposiciones: diez días bá-t 
biles, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente u aquel enj 
que aparezca el anuncio en e) Bole-\ 
íiti Oficial de la provincia y termina-! 
rán en la fecha que ni margen se in­
dica.—Importe to ta l.........................

I\tra reciamaciones por dial dirti, hábHrs, 
que empienan a contarse desdeeí sisiiieiile 
al enqiíeapíireeca elantiricio e/iet Boletín 
O ficial de la prootricia y terminan en la fe- 

cito que al margen se expresa: I

Arriendo de las vallas de ios solares! 
propiedad de la Villa sitos en !a| 
calle de Bailen, entre la plaza de los. 
Ministerios y calle del Rfo, plaza de. 
ios Mostenses, sobre la calle de 
Eduardo Dato, y otros, para su apro-1 
vechamieiito con anuncios.— Canoni 
anual: el que ofrezcan los lÍcitadores| 
en sus proposiciones y según sn ca­
tegoría.

Obras de reforma de los jardines del 
Museo de Pinturas y del paseo del
Prado. -Precio tipo..........................

Arriendo del arbitrio sobre colocación 
de sillas y sillones en los paseos pú- 
biicos y alquiler de los de la propie­
dad de la Villa, durante diez años.
Canon anual..................................... .

Suministro de hierro fundido y bronce, 
con destino a los Servicios de Fon-I 
taneria. Alcantarillado, tratamiento 
de aguas residnarías y Parques y 
Jardines, durante dos nflos,—Ímpor-| 
te nnual calculado......................

41,100

260.000

50.000

50.0Q0

100

62.737,70

1.158.810,70

60,000

40.000

CONCURSO
En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­

miento en sesión pública celebrada el día 3 de los corrientes, a 
propuesta de la Jimtu Municipal de Primera Enseñanza, y comu­
nicada en 18 del mismo mes por la Dirección general del ramo la 
previa aprobación necesaria para ello, se abre un concurso público, 
por lérmiiio de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, para el 
nombramiento de cinco Maestras iiadormles con destino al Cole­
gio-internado Antonio de Soifs, de Alcalá de Henares, dependiente 
de este excelentísimo Ayuntamiento, las cuales percibirán sii suel-

do con cargo al presupuesto del Estado, aparte de la gratifica­
ción bonable por la Corporación municipal a que luego se alude, 
que Ies será atribuíble por el servido extraordinario que como in­
ternas realicen en dicha institución, verificándose dicho concurso 
con sujeción a las siguientes

1. ® Las Maestras que deseen tomar parte en este concurso 
deberán haber ingresado asimismo por concurso u oposición en 
el escalafón de Maestras nacionales.

2. “ Su edad será mayor de veintiún años, sin exceder de los 
cuarenta y cinco.

3.  ̂ Habrán de llevar por lo menos dos años de servicios en 
Escuelas nacionales.

4. ® Se considerarán como méritos los informes favorables de 
la Inspección profesional que consten en el libro de visitas de cada 
Maestra.

5. “ Las interesadas acompañarán a !a instancia para tomar 
parte en el concurso, que habrá de dirigirse al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente de! Ayuntamiento de Madrid, cuantos do 
aumentos acrediten las condiciones anteriormente expuestas, as 
como un trabajo sobre organización de esta clase de internados

6. “̂  Las Maestras designadas para desempeñar las plazas ob 
jeto de este concurso, además del sueldo como tales Maestras 
nacionales, percibirán del excelentísimo Ayuntamienfo una grati 
ficacióti anual de 3.00J pesetas, y por su carácter de internas ten 
drán derecho a la manutención y asistencia médico-farmacéutica

7. “ El nombramiento será con carácter provisional durante 
seis meses, confirmándoseles a propuesta de los Vocales del Con­
sejo Especial de Cultura Primaria, Visitadores del internado y Di­
rectora del mismo.

8. “ Tendrán, además de los trabajos corrientes del grado o 
sección a su cargo, otros deberes anejos al internado, siempre en 
consonancia con sn misión educativa, no pudiendo disfrutar más 
que la mitad de las vacaciones oficiales, con el fin de que nunca 
quede desatendido el Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del público en cumplimiento 
del referido acuerdo y a los efectos oportunos,

Madrid, 29 de abril de 1036.—El Secretario, M. Bbrdejo.

A N U N C I O S
Acordada por la Comisión Gestora Municipal, en sesión cele­

brada ei día 29 de noviembre del pasado año 1935, la municipali­
zación del servicio de recogida de basuras domiciliarias de esta 
capital, se hace público por medio del presente para conocimiento 
de los interesados, debiendo hacerse constar que la Memoria 
redactada con arreglo a lo dispuesto en el apartado c) del ar­
ticulo i3 t de la vigente ley Municipal se halla de manifiesto en la 
Sección 4.“ de esta Secretaría genera!, por un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir [de la fecha en que se publique este 
anuncio en la Gaceta de Madri

Madrid, 24 de abril de 1936,—El Secretario, M. BeRoejo,

La Comisión Gestora Municipal, en sesión de 24 de enero últi­
mo, acordó aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar las obras de reforma de los jardi­
nes de! Museo de Pinturas y del paseo del Prado,

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Suba-stas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletia Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos ios diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de It)24 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 27 de abril de 1936.—El Secretario, M. Berdejo,

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 13 de 
marzo próximo pasado, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el arriendo del arbi­
trio  sobre colocación de Sillas y sillones en las paseos públicos y 
alquiler de los de la propiedad de la Villa, durante diez años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en ias horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial Ue la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclnmacíones sean proceden­
tes contra dicha subasta; .en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación
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alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con- 
tratadiln de obras y servicios municipales.

Madrid, 27 de abril de 1936.—El ¿ecreíario, M. B ekdejo .

El excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de J3 
de marzo próximo pasado, aprobar los pliegos de condiciones de 
lu subasta que intenta celebrar para contratar el sumiriistro de 
hierro fundido y bronce con destino a los Servicios de Fontane­
ría, Alcantarillado, tratamiento de aguas residuarias y Parques y 
Jard nes, dttrante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria de! excelentísimo Ayuntamiento {Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la m ñaña a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficio! de la proviticia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no l:abrá ya lugar a re­
clamación aigiiiia, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico eu cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 19i4 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 28 de abril de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

En cump'imiento de lo que preceptúa el artículo 12 del regla­
mento de Hacienda mimicipai de 23 de agosto de 1924, queda 
expuesto al público eii la Sección de En-miiclie de esta Secreta­
ría, durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
dé la provincia, el expediente, en el que lia recaído un acuerdo de 
este excelentísimo Ayuntaiiiiento. fecha 24 de abril último, a v ir­
tud del cual se suplementa en 32,721,78 pesetas el crédito que 
figura en el capítulo 1!, articulo 2.“ , concepto 5.“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1911, detrayéndose la indicad-) 
cantidad de la que figura en el capitulo lil,  artículo 1.“ , concep­
to 12 del misino presupuesto extraordinario, la cual se destina a 
la ejecución de varias obras de recalzo de fincas y muros de las 
dos aceras de la cal e de Algeciras, con motivo de la nueva ra­
sante con que se la está urbanizando.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B eboejo.

En cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto ai público et) la Sección de Ensanche de esta Secretaría, 
durante el plazo de quince dias hábiles, contados desde el siguien­
te al de la publicación de este amia do en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente, en el que ha recaído im acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento, fecha 24 de abril último, a virtud del 
cual se suplementa en la cantidad de 4!.5‘¿0,t)7 pesetas el crédito 
que figura en el concepto 5,° del capítulo II. articulo 2 °  del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 193!, detrayéndose di­
cha suma por transferencia del crédito disponible en el concep­
to 12 del capitulo 11!, artículo 1.° del mencionado presupuesto ex­
traordinario, la cual se destina a la construcción de aceras de 
cemento eu la calle de Torrijos, entre las de Padilla y Diego 
de León.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de mayo de 1936.—El Secretario, M, Berdejo.

Aprobado en principio por el excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 24 de abril próximo pasado, el proyecto de reforma de 
rasantes y fijación del pe ifil transversal de la calle de Algedras, 
realizado por el Servicio de Vías y Obras y sancionado por la Jun­
ta Coiistiltiva municipal, se pone en conocimiento del público, en 
cumplimiputo de lo dispuesto en e! artículo 29 de la vigente ley 
de Ensanche y disposiciones complementarias, para que durante 
el plazo de treinta dias. a partir del de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la proviitci t, puedan presentarse 
en el Registro general de esta Secretaria las reclamaciones que 
se estimen oportunas por los vecinos o propietarios, advirtién­
dose que el expediente incoado al efecto se encuentra de niaiiiftes- 
to en dicha Sección de Ensanche, durante los dias laborables y 
horas de once a una de la mañana.

Madrid, 4 de mayo de 1936.—El Secretario, M  Berdejo.

Aprobada en principio por el excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 24 de abril próximo pasado, la inclusión en el plano ofi­
cial del Ensanche de tina calle, entre las de Vallehermoso y Esco- 
sura, a través de la manzana comprendida entre dichas dos vías 
y los de Fernando el Católico y Fernández de los Rtos, informada

favorablemente por la Inspección general de los Servicios técni­
cos, se pone en conocimiento de! público, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el arlfcu o 29 de la vigente ley de Eusancbe y dispo­
siciones coiiipleineníarias, para que durante el plazo de treinta 
dias, a partir del de la publicación del presente anuncio en el Bo­
letín Oficial de la provincia, (tuedan presentarse en el Registro 
general de esta Secretaría las reclamaciones que se estimen opor­
tunas por los vednos y propietarios, adviniéndose que el expe­
diente incoado al efecto se encuentra de manifiesto en dicha Sec­
ción de Ensanche, duran)e los días laborables y horas de once a 
tina de la mañana.

Madrid, 4 de mayo de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Mar­
tín proyecta instalar un electromotor y una conmutatriz con fuerza 
total de 2.72 caballos en la casa número 32 de la calle de Lista, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de febrero de 1936.—El Secretario, .M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Aurelio Her­
nando proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 31 de la calle del Doctor Esquerdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha itistala- 
dóti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de febrero de 1936.—El Secretario, M . Behdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se ananciu al público que D. Laureano 
Gayo proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de L.'lO 
caballos en la casa número 24 de la Ronda de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, Ip que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1936.—E l Secretario, M. B erdejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jo-é Alvarez 
proyecta establecer iin garaje en la casa número 15 de ¡a calle del 
Doctor Fourquet.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Marcelino 
Gayoso proyecta instalar cuatro electromotores con Rterza total 
de 1,23 caballos en la casa número 3 de la calle de Santiago.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1936,—E l Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuticia si público que D. Ernesto Ta­
baste proyecta instalar un electromotor de 0,90 caballos de fuerza 
en la casa número 17 de la calle dé Fortuny.

Las personas que sé consideran perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1936, — El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia ai público qite D, Felipe Sauz 
provecta instalar un electromotor en la casa núniero 2 de la calle 
de Juan de Herrera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala^ 
cióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de l.t fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.
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Eii cimiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Sáez 
proyecta establecer una imprenta e instalar un electromotor de 
0,fi0 caballos de fuerza en la casa número 66 de la calle de Sau 
Vicecite.

Las personas que se consideren perjudicadas por didtas indus­
tria e instalaciúu expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ociio dias, a contar desde el de la fecha 
de publicaciún del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 6 de fe b re ro  de 1936.—El Secretario, M, B chdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en la t Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcía al público que la Sociedad and- 
niina Paramoiint biims proyecta establecer tm depósito de películas 
en la casa número 81 de la calle de Martin de los Heros. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1936.—El Secretario. M. B erosjo.

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de febrero de 1936.—E i Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Santiago Ga­
rrigues proyecta establecer un tnllerde tintorería con caldera de 
vapore instalar cuatro electromotores con fuerza total de tres ca­
ballos en la casa número ÜU de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, duratile el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 8 de febrero de 1936.—El Secretario, M, B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dona Dolores 
Iribarren proyecta establecer un café-bar en la casa número 7 de 
id calle de Chinchiliu.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de febrero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammda al público que D. Florentino Mu­
ñoz proyecta establecer un café-bar en la casa numero 26 de la 
calle del Arenal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho dias, e coniar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1936.^E1 Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Isidro Hnerga 
proyecta instalar una cámaia frigorífica y un eleclromotor de 0,33 
caballos de fuerza en la casa número 19 ue la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de febrero de 1936.—El Secretarlo, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Elvira Fuer­
tes proyecta instalar tres electromotores con fuerza tota! de dos 
caballos en la casa número 10 de la Avenida de Pablo Iglesias, 

Las personas que se consideren perjiidic?das por dicha instala­
ción expondrán por E scrito  ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de febrero de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa  de Madrid, se anuncia al público que doña ignacia 
Orgaz proyecta establecer una carbonería en la casa numero 20 
de la calle de Paulina Odiaga.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-

Habiéndose incoado un expediente de responsabilidades con 
motivo de anormalidades denunciadas en ia recaudación de deter­
minados ingresos en la Dirección de Cementerios, por acuerdo 
de) señor Concejal instructor de! mismo se abre por quince días 
un período de información, a fin de que toda persona que pueda 
aportar datos o antecedentes lo haga deponiendo ante el señor 
Concejal instructor los días 6 y 13 de mayo, de caairo y media a 
seis y media de la tarde, en la primera Casa Consistorial.

Madrid, 29 de abril de 1936.—El Letrado Secretario del ex­
pediente, yosá Luis Culás.

I N T E R V E N C I O N

Cotleacióu en BoC-ia de ios eatares municipales durante los días que se expresan

Empréstito de 1868.— Obllgaclore* de lüU pesetas, ai
3 por 100........................................  .................................  ‘

Expropiaciones en ei In terior (de 1909).—üliiigaciones de
500 pesetas, al 5 por 100......................................................

Empréstito de 1914.- Obiigaciones de 50Ü pesetas, al
5 por 100.................................................................................

Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100................................................................ .................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100.............................................................................

Empréstito de 1927.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100............................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor lOO..................................................................................

Empréstito de 1931, — Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, ni 5,.50 por 100............................................................

Empréstito de 19,31.—Obligaciones de 2,500 pesetas, se-
■ rie B, al 5,50 por 100..............................................................

Empréstito de 193L—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100.............................................................

Obligaciones del Ensanclie de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serte A, al ,5,50 por 100.................... ..............

Obligaciones del Ensanclie de 1031, — Obligaciones de
2.,500 pesetas, serie B, al .5,50 por 100................................

Obligacionas del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
,5.000 pesetns, serie C, al 5,50 por 100........................

Anterior |
1

Dia 27 Din is Dia 59 Día 30 Día 1 Dia

123 «P; 123 122 Tí • » »

96 y¡ 6

75
J

74,50 74,50 » ■ .7, í. .
, • ; •

»

77,50 74 Î) yt y> » »

81 ..50 y> 80 80 ' jí )í ' ' ••• ' ' , .'cí 
■ è -• .1 ; ‘

86,75 t ï> ?» í> . » A ■;

73 73 72,75 '  72,75 ' » à

90 89,50 89 68 83,60 » *

fiO 89,50 89 88 88,60 » ’ i

90,50 89,50 89 68 88,60 » »

SO 80,50 89 83 » »

90 89,50 89 88 »
A.

» . ' n"

1 90 89,50 :b » » 1

1

■ :  'Ì

de Madr
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I N T E R lO l í

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 193b

I N G lí E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS
Créditos

presupuestos Musts el 29 Del S6 de abril Total hasta el 2 de
r: A P I !' U L o  S - de abril de 1936 al 2 de mayo 

de 1936 mayo de 1930

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 Ber l i na................................................................ ....................... 354.506,43 85.095,99 3.042 88.137,99
2,“ —Aproveclinmieiitos de bienes cdiiinnales............................... .3.544.105 13,407,18 777 14.184,18
3.“ —Siibvetidoiiea ................................................. ................. * » »
4.“—Servicios miintcipalizfidos.......................... ......................... - » ■ »
ñ.®“ EvetitualeB y extraordinarios............................................... 2,786.954,09 1.621.485,98 5.095,74 1.627.181,72
ti,"—Arbiirins con fíne» no fiacnies................... .. . . » » *
7.“ -  CoiilrÜitiriones especiaies..............................  ............. 480.00(1 64.099,98 i 64.999,98
8.“ Dei'eclios y  tusas................................................................... 26 091.632,32 6.121.333,61 614.482,77 6.735 816 38
9.“—Cuotas, recargos y parlicipacioiies en tributos nacioimle^ 23 614.545,61 5,439.907,18 1.199.065,64 6.633.972,52

10.'’ —Imposición imitiicipai............................................................... 43.200.000 ! 0.609.861,47 692.107,57 11.301,909,04
11."—Multas........................................................................................ 526.000 68.463,96 1.761 70.224,96
12.®—Mancomunidades................................................... ........... / '» n &
I 3 . ° —-Rnlidadea menores....................................................................
14,® —Agnipnciún forzosa del Municipio.......................................... ■ « »
15.“ —l Í P B l l I t H K ................................. ................................................................................................................ •* i> » ))

100.597.743,45 24.024.555,35 2.516.931,72 26.541.487,07
fíesiiltas incorporadas........................................................ ................ 10.873.231,50 6.298.655,22 4.954,33 6.302.909,55

S u m a s ............................................ 111,470.974,95 30.323.210,57 2.521.188,05 32.344.398,62
Ingresos por reintegros de cantidades lib radas .......................... Ú 108.394,62 3.190,69 111,585,24

'I'OTAL OR I N G R E S O S ............................................ 111.470.974,95 30,431.605,19 2,524,376,67 32,955.381,86

P A G O S

C A P I T U L O S

Créditos
aiitorizadcie

Pesetas ■

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 05 
de abril de 1933

Pesetas

Del 26 de abril 
al 2 de mayo 

de 1936
Mesetas

Total hasta el 2 de 
mayo de 1S36

PeseMs

1 -Obligaciones ueneriies {!).. ............................... . 30.369,490,17 7.432.709.34 767.629,15 8,200.338,49
2,“ —RepresentHciiin inm iicipu'........... .............  ........................ 152.250 37,729,18 3.416,66 41.145,84
3.“ Vigilancia y segnridnd. ...................................................... 7.024.609 1,653.649,48 538.975,34 2.192.624,82
4.”— Policía uriiana y rural (1)....................................................... 14.110.791,99 1,285,770,04 87,032,45 1.372.802,49
5.“ -Recaudnctdii.......................................................................  ,. 2.550.548 725,270,22 39.247,72 764.517,94:
6,“—Personal y material de o lic iiiim ........................................... 8.478.724,19 2.109.988,18 596,140,31 2.706.128,49 :
7."—Salubridad e Hinii nt (1).................................... 7.673.286,75 t .798.364.97 93.373,97 1.891.738,94
8,“ — Reiiefícenda............................................................................. 6.736,421,72 1.122.071,30 347.139,40 1.469.210,70
9."—Asistencia social...................................................................... 3.547.049,16 561.049,8! H.653,47 575.703,28

)0.“ —Inslrnccióii pñblicp { ] ) ............................................................. 6,4ffií,835,40 1,630.576,18 178.302,99 1.806.879,17
1 i .“—Obras públicna (1)............................................. 9.609.727,76 2.348.797,60 193.211,79 2.512.009,39
12.“ -  Montes....................................................................................... 500 125 » 125
13.“ - Fometilo de los intereses comtinafes................................... 150.000 , 150.000 » 150.000
14,“—Mancomunidades...................................................................... » » í »
15.“ —Entidades menores....................................... ............................ h » » »
16.“—Agrupación forzosa del Municipio......................................... 'fi » » »
I?.“ —Imprevistos (1)................................ ......................................... 1.065-000 812.033,49 11.317 823.350,49
18.“ Resultas.................... ................................................. 2..55I.055,68 » 9 í

100.475.289,75 21.663.134,79 2.868.440,25 24.536.575,04
Resultas incorporadas....................................... ................................. 13.540,497,05 4.227.251,06 807.958,07 5,015.203,13

Sumas............................................... 114.015.786,30 25.895.385,85 3.676.398,32 29,571.784.17
Pagos por devoluciones de ingresos............................................. > 75.816,49 4,1^,72 79.985,21

T otal de e a o o s ..................................................... 114.015.786,80 25.971.202,34 3,680.567,04 29.651,769,38
(1) En estos capítulos existen transferencias.

B A L A N C E

PESETAS PESETAS '

Ingresus- formalizadas. , ............ . .................................... .. . . , . . ........... 32.844,396,62
Idem devi eltos....................... . ............................ . .. . .................. 79.985,21 32.764.411,41
Pagos realizados....................................................................................... ......................................... 29,571.784,17
Idem reintegrados.................. .....................  ......................  .......................... ,. 1 ! 1.585,24 29.460.198,93

Existencia en Depositaría, 3,304.212,48
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i

E N S A N C H E
Estado semanal de ingresos y nagas realieados por cuenta del presupuesto ordinario de 1936

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRí

Hasta el Sfi 
de abril de 1936

Pesetas

;SOS FORMALIZA

Del 27 de abril 
al i3 de mayo 

dé 1936
Pesetas

VDÜS

Total hasta ei3 de 
mayo de 1936

Pesetas

1 ."—Rentas.......................................................................................... » » »
2.°—Aprovechamiento de bienes comunales.................................. » ■ I*
3.°—Subvenciones.............. ............................................................... 1.000 » » »
4,“ Servicios municipal izados ........................................................ » » » »
5.“ Eventuales y extraordinarios.................................................... 351.800 132.390,25 1,787 134.183,25
6.°—Arbitrios con fines no fiscales................................................... » i» » »
7.”—Contribuciones espedajes........................................................ » »
8,°—Derechos y tasas........................................................................ » » » »
a."—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.,. 22.600.000 » Tt »
10.—Imposición municipal................................................................. » 1 *
11.—Multas......................................................................................... » » » »
1 2 —Mancomunidades...................................................................... » )*
13. —Entidades menores..................................................................... ib
14.—Agrupación forzosa del M unicipio.......................................... » » »
15.—Resultas...................................................................................... 2.200.000 5,398.598,48 A 5*áSJy,6yií.4S

25.152.800 5.530.994,73 1.787 5.532,783,73
15,—Resultas (por incorporación).................................................... 12.535.263,32 9.535.263 32 9.535.263,32

Sumas.......................... 37.688.003,32 15.066.258,05 1,787 15,068,045,05
Ingresos por reintegro de cantidades libradas . .■............................ 6.831,22 »> 6.831,22

Total oe ¡nghebob....... 37.688.063,32 15.073.089,27 1.787 15.074.876,27

P A G O S

C A P Í T U L O S

Créditos

autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 26 
de abril de 1936

Pesetas

Del 27 de abril 
al 3 de mayo 

de 1036

Pesetas

Tota l hasta e l 3 de 
mayo de 193B

Pesetas

1.”—Obligaciones generales.............................................................. 13.782.837,29 4.486.917,13 98.368,55 4.585.285,68
2.°—Representación municipal.......................................................... » » ■ >
3.“ —Vigilancia y seguridad................................................................ » ä »
4.“—Policía urbana y rural . . .  ...................................................... 2.516.771,50 1.180-182,96 7.743,16 1,187.926,12
5,“ -  Recaudación................................................................................ 998.000 122;988,94 122.988,94
6.°—Personal y material de o fic inas ............................................... 1,243.910 372.972,65 101.033,25 474.005,90
7,“—Salubridad e liigiene................................................................... 2.096.068,50 571.738,68 4.333,34 576.072,02
8.°—Beneficencia..... .......................................................................... » D »
9,'’—Asistencia social......................................................................... 350.000 64.434,97 120 64.554,9/
10,—Instrucción pública...................................................................... » » »
11.—Obras públicas........................................................................... 3,782.818,,50 962.033,30 69.054,89 1.031.088,19
12,—Montes........................................................................................ » • Jó
13.—Fomento de los intereses comunales........................................ » » » »
1 4 ,-Servicios munkipaüzádos......................1................................. » D »
15.—Mancomunidades....................................................................... » » » »
16,—Entidades menores..................................... ............................... » ñ •»
17.—Agrupación forzosa del Municipio........................................... » » » »
18.—Imprevistos............................................................................. 90.000 122.727,31 » 122.727,31

24.860.405,79 7.883.995,94 280.653,19 8.164.649,13
19.—Resultas (por incorporación).................................................... 6.016.683,49 2.693.331,59 » 2.693.331,59

Sumas......................... 30.877.089,28 10.577.327,53 280.653,19 10.857,980,72
Pagos por devoluciones de ingresos............................................... » » » Jí

DE PAGOS............ 30.877.089,28 10.577.327,53 280.653,19 10.857.980,72

B A L A N C E

PESETAS

Ingresos formalizados................
Idem devueltos..........................

Pagos e jea iindos........................
Idem reintegrados............. - ■. ■

15.068.045,05

10,857.980,72 
6.831,22

Existencia en Depositario

PESETAS

15.068.045,05

10.851.149,50
4.216.895,55

Madrid, 4 de mayo de 1936.—El Interventor municipal, Ramiro Diae Sobrado.



336 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADKID

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS
SenUctos p res radon par et Cuerpo de Bomberos en tos dias 

de! 9 al 15 de abril de 1936
Día 9, Atocha, 28; se recibió el aviso a )a 1'15 y se teraiitió a 

la l'20; motivó el servicio inflamarse el liquido de una botella.
Día 9, Fernán González, 16; se recibió el aviso a las 19'24 y se 

terminó a las 19'40; motivó el servicio el incendio de unos muebles 
de cocina.

Día 10, Toledo, 47; se recibió el aviso a las 12'40 y se terminó 
a las 13; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea,

Dia 10, Jesús, 5; se recibió el aviso a las 20'22 y se terminó a 
las 20'40; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 11, Joaquín María López, 11; se recibió el aviso a las 13’40 
y se terminó a las 13'55; motivó el servicio inundarse un solar.

Dia I I ,  Quiñones, esquina a Acuerdo; se recibió el aviso a 
las 13'42 y se terminó a las 13'57; motivó el servido extraera una 
señora de una zanja.

Día 11, Miguel Servet, esquina a Mesón de Paredes; se recibió

el aviso a las Í3'45 y se terminó a las 14'10; motivó el servicio 
desatrancar una alcantarilla.

Dia 12, José Miguel Gordoa, 8; se recibió el aviso a las 20 y se 
terminó a las 20'35; motivó el servicio el incendio del ¡lollin de 
una chimenea.

Dia 13, San Agustín, 18; se recibió el aviso a las 12'10 y se ter­
minó a las 12'30; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 14, Preciados, 31; se recibió el aviso a las 9'3ü y se termi­
nó a las 9'45; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 14. Fernando Garrido, 9; se recibió el aviso a las 2I'.30 y 
se terminó a las 21'40; motivó el servicio el incendio de unos ca­
bles de la luz eléctrica.

Día 15, Parque del Oeste (vía pública); se recibió el aviso a 
las !3'20 y se terminó a las I3'28; motivó el servicio la misma causa 
que el anterior.

Día 15, Luciente, 4; se recibió el aviso a Ias2r20y se terminó 
a las 22; motivó el servicio reconocer un hundimiento.
S e r v ic io s  e x t k a o k d iw a k io s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, Ifi, e idem id. por 
los Jefes de zona, 77.—Total, 93.

Madrid. 16 de abril de HH6. —El Arquitecto Director, Luis 
martineg Diez.

BENEFICENCIA
Esiadistica del número de enfermos asistidos en sus diferentes establecimientos durante el mes de marzo de 1936

*
C jai S A S D E S O C O R R O

1 rt
O
’c 'S.

OJ ea ■ .O *- 1
OUÌV « ÇC

03
3 2

U oX
a 3
^  >,

V3ça
ccU

t*OX
tJC 8 9^  V7

Enfermou asistidos en las consultas . . . 40 68 646 164 99 896 272 471Idem id. a domicilio............. .................. 91 91 248 460 241 235 653 565Servicios por turnos interiores............. 440 291 968 419 360 6‘’ 2 340 788Idem id. exteriores................................. » » 617 498 825 5ÍÍÍÍ
Partos asistidos.......... ............................ 2 3 16 27 9 15 40 96Abortos................................................... » >» 3 3 3 3 2
Reconocimiento de enajenados............. » ir » 8 3
Idem de cadáveres................................. 2 » y> 1 1 7 i»

T o t a l e s ....................................... 575 453 2.498 1.580 713 2.624 1.307 2.442

yCtt 3c, “>

27.5
196
987
621

15
»
2

»

2.096

195
286
479
»
41
2

»

1.003

<
F­
C
H

3.i2t¡
3.084
5.694
3.149

194
20
13
I I

15.291

S E R V
Colegio de San Ildefonso................................. ...........
Colegio de la Paloma...................................................
Dermatología...............................................................
Electroterapia.............................................................
Endocrinología.......................... .................................
Ginecología (sucursal del distrito de Chamberí) . , ,
Ginecología (central del distrito de Palacio)...........
Instituto A ri ti tuberculoso...........................................
instituto de Seroterapia............................................
Institución de Puericultura.......................................
Inspección de accidentes de) trabajo........................
Matadero y Mercado de Ganados...........................

Suma y sigue.

C I O S
. 26
. 140
. 236
. 145
, 48
. 48
. 85
. 150
. 290
. 1.999
. 127
.______ IOS
. 3.411

E S P E C Í A L E S
Suma anterior.........

Odontologia (central del distrito de Palacio) ,.
Odontología (distrito de la Inclusa).................
Oftalmologia....................................................
Otorrinolaringología (Villa Luz)..... ..............
Otorrinolaringología (distrito del Centro)____
Radiología.........................................................
Urologia............................................................

T o t a l ........

3.411

1 409 
745 
2t0
»

2J] 
270 

__  37
6.323

Madrid, i de abril de 1936.—El Decano, José González 
Campo.

CEMENTERIOS
inhnmacioues uerificadas desde el 30 de abril al 6 de mayo de 1936

t i  i t t i  i r r i t i l i  t i o r i m i r t  t i  z ì i  r n w i m - i i i z a t i i i - i

CEMENTERIOS
í N n U M A C I o MES

1936 10,15 1931 [933 J932 1931

Municipales................. 235 241 224 227 271 310
Sun Justo..................... 1 7 1 5 4 5
San Lorenzo............... 5 3 8 2 5 11
Santa María................. 1 I ! » 4 3
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

1 8 1 1 4 6

la Concepción......... » 1 > » » »
243 261 2.3.5 235 288 335

Fetos tnliimiados en los
municipales,,. . . . . 22 * » » »

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES PesetHíi

0,50
Relativos a subastas, concursos y íiallazgo de­

objetos en la vía pública, línea....................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

1

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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R E P U B L I C A  E S P A M O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN De S ITIZACIONES
6 de mayo de 1936

GENETICA VEGETAL

Mejora panadera de ios trigos 
(inél'odo directo)

( c o n c i , U S  !(■) N )

dad panadera y resistenti- a las royas (cualidades here­
dadas del padre).

;Cóniose determina la calidad panadera de un trino? 
Bien poi' e! método directo o ya por métodos indirectos. 
El método directo consiste en hacer pan. que es como 
en definitiva hemos de consumir el trigo. La panifica­
ción es, por tanto, indispensable de realizíir en todo cen­
tro que a la mejora del trigo se dedique. La panificación 
permite conocer el valor panadero de una harina. Natu­
ralmente que en el laboratorio no e.s necesario hacer 
panes tan grandes como se hacen en las panaderías, 
pues ello requeriría un gasto muy grande de harina que 
no es necesario hacer. Su tamaño ha de ser e) suficiente 
para potler precisar en él los caracteres del pan.

Veamos cómo se hace en el laboratorio de panifica­
ción de! Instituto Agrícola de Halle (Alemania). En pri­
mer Itigcir, se muele el trigo en aparatos pequeños apro­
piados para laboratorios, que son exactamente iguales a 
los empleados en las fábricas de harinas, naturalmente 
que más pequeños. Se obtiene aproximadamente un 60 
por 100 en la molturación [600 gramos de harina por ki­
logramo de trigo). De la harina así obtenida se pesan 
100gramos, a la que se añaden unos 65 centímetros cú­
bicos de agua (cantidad variable según las harinas), en !a 
que se han disuelto previamente ,5 gramos de levadura, 
1 gramo de sal y 1,.5 gramos de azúcar (el azúcar no 
siempre se añade). El conjunto se amasa durante tros 
minutos en una pequeña máquina amasadora movida 
eléctricamente. La masa resultante se lleva a una estufa 
a una temperatura de 32° C., donde se la deja fermen­
tar durante veinte a treinta minutos, al cabo de los cua­
les se vuelve a amasar (esta vez con la mano) durante 
unos minutos, y se lleva otra veza la estufa, donde per­
manece otros veinte a treinta minutos más (segunda 
fermentación), y al final de este tiempo se lleva al horno 
eléctrico, donde se obtiene una temperatura de 250­
300° C. para la cocción, que suele durar sólo algunos

minutos. Claro es que tanto las cantidades como los 
tiempos indicados varían de unos laboratorios a otros, 
según la clase de pan que se quiera hacer. Los datos 
indicados se refieren a la medida de los empleados en 
Halle para los panecillos corrientes en Alemania.

En el pan obtenido se determina volmneu del mismo, 
forma de los poros de la miga y también aspecto de la 
costro. El volumen de pan se determina fácilmente con 
otro.aparato. En el interioi' del aparato se encuentran 
semillas pequeñas (alfalfa, trébol o cruciferas), cuyo vo- 
iumen se puede leer en el aparato. Introducido el pan 
en la parte cilindrica del mismo produce desalojo de las 
semillas y, por tanto, la lectura indica otro volumen, 
cuya diferencia con el anterior dará el que corresponde 
al pan. Conviene hacer varias determinaciones y tomar 
la medida de ellas. Cuanto mayor es el volumen del pan 
obtenido, tanto mejor es su calidad.

Eara dar una idea de cómo varían la masa y el volu­
men del pan obtenido con diferentes harinas, copiamos 
a continuación el siguiente cuadro, según Akermann (1), 
para algunos trigos suecos:

TIPO  OKL TKIGO

Trigos de invierno, débiles 
(Standard, Kronen, Thu­
le II) .............................

T rigos de invierno, fuer­
tes (Sthl, Anker.............

Trigos de verano (Ex­
tra-Kolben ti, Rubin)....  

.Manitoba I ........................

Ma SA obtenida 
con lOU gram os de 

Iiarlna

G r a m o s

Volumen del pan 
obtenido con UlO-gra- 

mos de bm-ina

C. cúbicos

155(1o2al5S) | ‘150(fS0a 550)

157 (154 a 160) ' 500 (400 a (sOO)

160 (153 a 1Ó4) i 650 (500 a SOO) 
164{160al6S) ; ,S50(700a 1.000)

La forma de los poros se ve en un corte del pan.
Por último, no debe olvidarse el aspecto de la costra 

en cuanto a su color y dureza, pues son cosas que el con­
sumidor aprecia. Sobre ambos factores tiene gran in­
fluencia la temperatura y  el tiempo durante la cocción 
del pan.

El método directo —panificación para la determi­
nación de la calidad panadera tiene algunos inconve­
nientes. En primer lugar, exige mucho trigo (alrededor

(1) A kerm ann, A : Über dltí -McLhodik des Backvcr&uch^s, Das ^JÜilleolA- 
boratorium ; Sondcrhúsgftbc, 1933̂  '

Ayuntamiento de Madrid
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(Je un kilofíranio). Es costoso, pues requiere aparatos 
caros. Lo.s resultarlos son subjetivos y, por tanto, (.Üfíci- 
les de comparar tos obtenidos en diferentes laborato­
rios. Por üItimo, la paniñcaci('m no dice por qué un 
trigo produce buen o mal pan.

El genetista requiere métodos que permitan aplicar­
los con cantidades pequeñas de trigo (unos cuantos gra­
mos), con objeto de empezar la selección a los pocos 
años del cruzítmiento. Los métodos han de ser a su vez 
Hipidos y baratos para poder aplicarlos a muestras pe­
queñas de trigo. Estas condiciones las reúnen los méto­
dos indirectos {Pelsiicnke y Berliner principalmente), de 
los que nos ocuparemos en próximo artículcT.

J o sé  R , S a .\t a b l l .v ,
Ingeniero

La cooperación de / lu id o  eléctrico 
en los Estados Unidos

En los Estados Unidos el cooperativismo rural y  ur­
bano adquiei e cada vez mayor importancia en la vida 
económica del país. i,a AJeorn County (Missíssipí) Po­
wer Association re.sponde a esa preocupación, formando 
una Sociedad cooperativa del valle de Tennesse, organi­
zada a principios de 1924 con el propósito de proporcio­
nar a sus asocía(.los el suministro de libido eléctrico a 
precios reducidos. Esta entidad perrnìte que sus benefi­
cios vayan directamente a sus asociados en forma de 
precio más bajo que el que tendrían que pagar ,si lo ad­
quiriesen individualmente.

El capital percibido en calidad de cuotas no devenga 
intereses, y los beneficios se distribuyen entre los socios 
proporcionalniente al capital que hayan aportado.

Con los fines indicados, la Sociedad está autorizada 
para constniir, comprar adquirir los necesarios siste­
mas de distribución para adquirir de la Compañía del 
Servicio Público del valle de Tennessee energía eléctri­
ca al por mayor pm'a ser distribuida entre sus socios.

Para la inscripción en esa Sociedad cooperativa sólo 
se requiere que las personas, entidades, Municipios y 
Asociaciones posean una propiedad en la que sea nece­
saria ia utilización del fluido eléctrico. La cuota de socio 
es de 100 dólares, suma en la que se hace un descuento 
de un 20 por 100 pagándola al contado. En la práctica, 
casi todos los socios pagan sus cuotas gradualmente a 
razón de diez mensualidades, A la fecha de la inscrip­
ción en la Sociedad es necesario hacer un anticipo par­
cial de la cuota de .socio.

J â Cooperativa está administrada por un Consejo 
directivo elegido cada tres años, y por cinco Gerentes o 
Admini-stradores. Los caigosson gratuitosysii nombra­
miento es electivo y reelegible.

Se ha establecido una escala gradual de precios en el 
suministro de flùido eléctrico, tanto para los asociados 
urbanos como rurales, l^ s  utilidades de la Cooperativa 
se aplican, en primer término, a sufragar los gastos y 
obligaciones. Con el resto se forma un fondo de reser­

va, destinado a nuevas construciones, Las cuotas de los 
asociados se destinan en parte a saldar su deuda poi" el 
sistema de distribución, y una vez amortizada aquélla, 
se suprimirá el pago de cuotas ŷ las utilidades serán de­
vueltas a los socios en forma de reducción del precio 
dei fluido u otra adoptada.

La Cooperativa del valle de Tennessee lia contratado 
por un plazo de veinte años el servicio de suministro de 
electricidad; ha financiado la adquisición del actual sis­
tema de distribución a un interés del 8,ñ0 por 100 y se 
ha comprometido a construir nuevos sistemas de distri­
bución por un coste no menor de 125.000 dólures y no 
más de 100 millas de líneas de transporte.

Esta Cooperativa sirve al condado de Alcorn, cuya 
producción agrícola más principal son el maíz y el algo­
dón. Su población es de 23.700 habitantes, y en 1930 
existian ya 3.384 gi-anjas.

El sistema mixto de esta Cooperativa, formado por 
elementos urbanos y rurales, parece dar mejores resul­
tados, Las ventajas que proporciona son bien manifies­
tas. Algunas líneas que aisladamente quizás no rendirían 
económicamente gran utilidad, pueden funcionar por 
este sistema sin pérdida al formar parte integrante de 
una red más completa. Los gastos coirespondientes a su 
entretenimiento no aumentan proporcionalmente, te­
niendo en cuenta que van incluidos eu los de la red ex­
tensa.

La marcha de la Cooperativa no puede ser más sa­
tisfactoria. Si continúa así, en el término de cuatro o 
cinco años habrá pagado completamente su deuda y po­
drá comenzar el reparto de utilidades entre sus aso­
ciados.

Se restablece la libertad de contrata­
ción de trigos y harinas

El excelentísimo señor Ministro de Agricultura ha 
dictado, y su excelencia el Presidente de la República 
sancionado, el siguiente importante decreto:

«Es motivo de preocupación para el actual Gobierno, 
desde el primer dia que fué encargado del Poder, la si­
tuación difícil en que se encuentra el mercado de trigos 
y sus harinas. Causas de muy diversa índole han contri­
buido a crear este grave problema, unas conocidas des­
de antiguo, otras que han surgido muy recientemente. 
Acaso está el verdadero origen del problema en la cre­
ciente extensión del cultivo del trigo, llevado a amplias 
zonas del secano español donde las tierras .son por natu­
raleza escasamente productivas y, por consiguiente, los 
esfuerzos que a ellas aplican nuestros labradoi es no re­
sultan casi nunca debidamente recompensados si no es 
a costil de artificiosa y excesiva elevación de precios. 
Pero no es posible en este punto, aunque el Gobierno 
tenga la pretensión de atacar el mal en su raíz, empren­
der con precipitaci(')u una obra que consiste nada menos 
que en la transformación de la economía rural de regio­
nes enteras, cuya vida descansa al presente, por la acu-
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tnnlafión Je largos errores, en la agrírultura cerealista. 
Circunstancias mis fortuitas y recientes han contribuí“ 
lío  a perturbar el mercado de trigo, y es una de ellas la 
abundancia de las últimas cosechas, que al producir un 
sobrante del consumo nacional, y sin medio de salir a la 
exportación - ya que esto nos esUl prohibido por razón 
de la enorme inferioridad de los precios mundiales con 
relación al coste de producción en España - , pesa sobre 
el mercado en término de agobio pai'a los modestos la­
bradores que tienen urgente necesidad de vender. La 
compra y retención por el Estado de una parte de dicho 
sobrante, hasta la cantidad de 380.0' 0 toneladas, pudo 
reanimar momentáneamente el mercado, aunque minea 
en proporción a los grandes sacrificios que se hacían. 
N'o parece oportuno examinar en la presente exposición 
las ventajas e inconvenientes de la operación de refe­
rencia y forma en que se ha realizado, asunto del cual, 
y en su día, dará cuenta ei Gobierno a la opinión públi­
ca. Ahora solamente le interesa anunciar su decido pro­
pósito de solicitar de las Cortes autoririición suticientc 
para que el trigo retenido no sea lanzado al mercado en 
los plazos perentorios que exige la ley de 9 de junio de 
1935, y si el Parlamento eoncede atribuciones al efecto, 
arbitrar los medios eficaces para que el total del grano 
almacenado a expensíts del Estado o cantidad equivalen­
te de no inferior calidad nt rendimiento, y procedente 
de nuevas adquisiciones, se conserve a su disposición 
hasta que transcurra la época de la próxima recolección 
y sea conocida su cuantía con toda seguridad y detalle.

Pero aun eliminando del mefeatio por plazo de unos 
cuantos meses más las 380.000 toneladas de trigo reteni­
do, importa también mucho suprimir otros elementos 
perturbadores de la contratación, sobre la que vienen 
actuando intervenciones poco afortunadas en general y 
muchas veces contraproducentes. El régimen de tasas, 
desde antiguo muy discutido, acaso conveniente en épo­
cas de excepción, pero peligroso como sistema perma­
nente y siempre propicio a ser burlado por la malicia 
de la especulación, no ha conseguido sostener en la rea­
lidad precios remuneradores para el labrador. De poco 
o nada le han valido los señalamientos de turno de ven­
ta y sus preferencias, prohibicionc.s, amenazas de san­
ciones, guías para la circulación del trigo y sus harinas 

demás trabas impuestas por la multitud de disposicio­
nes que culminan y se reúnen en el decreto de 16 de 
octubre.de 1935. La verdad de todos conocida es que el 
i'eciente y complicado aparato de la intervención del 
Estado en el mercado del trigo no ha pasado de ser una 
ficción en la mayoría de los casos. la obligación del 
Gobierno de ser, sobre todo, sincero con el país, es lo 
que te mueve a hacer esta declaración, ya confesada en 
otras ocasiones con te.vios más o menos oficiales. La 
consecuencia tiene que ser la liquidación de una política 
fracasada. Porque el resultado más importante quede 
ella se tieriva para el propio labratlor a quien se dice 
defender es que tras de larga espera de meses para al­
canzar el turno, tiene que padecer una serie de moles- 
lias y, en definitiva, de gastos, entre los cuales no e.s ei 
único el canon de una peseta por quintal métrico de tri­

go a cargo del vendedor, en todas las operaciones que 
se realicen. En cuanto al industrial, fabricante de hari­
nas o panadero, todo es para él invitación al fraude, con 
la desmoraliztición consiguiente y lamentable despresti­
gio del Poder público, pues mientras el que se atiene al 
estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes ad­
quiere los trigos o harinas a un precio superior y tiene 
que recorrer el.calvario de los trámites administrativos, 
el que procede de mala fe se ahorra no pocas incomodi­
dades V, sobre todo, compra mucho más barato, lo cual 
le permite establecer una competencia ilícita y ruinosa 
para el industrial honmdo. Ningún interés legítimo del 
productor directo ni del consumidor se beneficia con 
este régimen, en el cual el rigor del cumplimiento de 
las tasas carga esencialmente a encarecer la mercancía. 
Así se da el triste hecho de que a continuación de las 
excelentes cosechas de los años últimos, ni el labrador 
ha obtenido de la venta de sus trigos precios debida­
mente remuneradores, ni el pueblo come pan barato. 
No quiere decir esto que, en definitiva, deba renunciar 
el Estado a toda posible intervención sobre el mercado 
triguero. El momento presente, a los siete n ocho meses 
de la última cosecha y cuando faltan todavía tres o cua­
tro para la próxima, parece propicio al restablecimiento 
de la libertad en el mercado tiáguero. No serian grandes 
las ventajas para el labrador con el régimen que se can­
celé si se encuentra a esta altura del año con el trigo en 
las paneras y los precios reales envilecidos. Porque sin 
comprometer la política del Gobierno para lo futuro es 
evidente que todo intervencionismo requiere para ser 
desarrollado seriamente la previa creación de organis­
mos adecuados y la disposición de medios materiales 
para asegurar su eficacia. Sin embargo, muy lejos está 
del ánimo deJ Gobierno montar una complicada y nueva 
burocracia que seguramente seria más costosa que útil, 
aunque estuviera bien dirigida. Preferiría encomendar 
a otros procedimientos la defensa del labrador modesto 
frente a las fuertes organizaciones de fabricantes de ha­
rinas, almacenistas o intermediarios. En primer térmi­
no, la extensión del crédito a módico interés y con gran­
des facilidades a los labradores, que precisamente por 
su pobreza y no ofrecer mayores garantías tienen cerra­
dos todos los caminos que no sean el de la usura. A con­
tinuación, la organización de una red nacional de pane­
ras reguladoras del mercado triguero y  silos o paneras 
mecanizadas para almacenar el grano en condiciones de 
perfecta conseiAación. V fomentar la organización de 
Asociaciones exclusivamente profesionales para que en 
ellas encuentren efectivo amparo, a la sombra de la co­
operación, los auténticos labradores. Promesas todas 
que serán cumplidas con la mayor brevedad posible.

En consideración a todo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a propuesta del de Agri­
cultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.’’ Queda restablecida la libertad de con­

tratación del trigo y sus harinas en todo el territorio de

■ (Coniinuará.)
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Relación poi clases Uet fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios dias que se expresan (I)

DÍA 23 DÍA 21 d ía  85

1) 1 B r  l í  1 T  0  H D« fA&JIU De fUT De luje Pí í>nlli> De f le i Di j D Do f Anni i De nBT Da iuic

KILO» KIl.ÜS KILÜE KILOH H1LÜE EJLÜS KILUS KILOS KILO!

tlen lro .................................... 714 1,280 4.670 731 1.2^ 4 675 725 1.290 4.750
Hospicio.................................. 14 120 3 132 3.117 14.131 3.140 3 128 14 145 3 102 3 356
Chamberí................................. 15 160 8575 7 905 8.S80 7.925 15210 8 592 7.815
Buenavisla.............................. 18 703 3.800 18 500 18 795 3.817 18 515 18.740 3 845 18.525
Congreso.................................. 11 485 3.839 G304 11.511 3.876 6.351 11.530 3 895 6 387
Hospital.................. ................ 10 310 2 240 4 290 10.365 9.257 + 315 10.400 2 310 4 365
(nchtsa.................................... 13.820 5.650 6 080 13 830 5 675 6 710 13 845 S.690 6 730
LatliiH...................................... 20 140 3 139 4.140 20,200 3,160 4 175 20,235 3.210 1280
Palacio.................................... 14.EO0 1,300 4 900 U 53U 1.365 4 990 14.595 1.340 5.140
Univernidtíd...............»............ 24 514 7 368 22.740 24.530 ■ 7.375 22 760 24.550 7.390 92 780

T otal » ............... 143 4G3 40.323 83 546 143.786 10.536 83 514 143.975 40 724 BM28

DIA 2S DÍA 27 DÍA 29 UÍA 29

1) ¡ B ' r  l í  1 ' r  0  a Pe f in lllt Pe Moi Di laj& D« fKBlllli f l9t De laje De tsnllli Pe f let De lu)í9 De De flor D B l n j e

K(LOE KÍLO& XILOE KiLOS KtLUf̂ KJLO« KII.OS HlLO£ KILOS KILOS KU.OH

Centro..................................... 7Í1 1.201 4,782 736 1.977 4.730 728 1,263 4 709 716 1.266 4 681
Hospicio................................... K.S50 3 240 3 681 14.590 3.900 3491 14.160 3.191 3,417 14.090 3.100 4.3CB
Chamberí.................................. 113.333 8 599 7.660 15.200 B.574 7 800 15.163 8.541 7.780 15.100 8 525 7.780
Bnenavlata.... ................... . 1B.7S3 3.849 18.780 18710 3.855 18.742 18.763 3 480 18.730 18,715 3 810 18.690
Congreso................................ i 1 590 3 415 6 4CO 11,571 3,400 6,:̂ 80 11 EDO 3 387 6 A55 11490 3 360 6.340
Hospital........... ........................ 10.416 a.3G9 4..390 10.400 0.140 4 365 10 383 2.32.1 4.320 10.364 2.310 4.300
inclusa........................... ......... 13.8(!8 5 7i7 6760 13 800 5.700 6.715 13.780 5.690 6 700 13.GSI5 5 640 6.687
Uatina....................................... B0.3fi0 3 93.5 1 725 20 310 3.200 4,915 90,217 3.195 4 187 2U 900 3 186 3.1^
Palacio..................................... 14.630 1.3S0 5 265 14.590 1.3K 5.100 14,5.30 1.900 SOCO 14 500 1.S75 5 010
llniversidad................ ....... 24.590 7.415 32 799 24.483 7 400 22 700 24 460 7.390 22 685 24,460 7 365 22.630

Totai. . 4 . 144.411 40.55S 84.993 143,990 40.271 81.169 143 690 40.113 83 893 143,270 39,827 82.7CB

(1) En el pnn de tHn:illa estín Incluidas las libretas de fornia redonda y superficie lisa, l.a casilla de pan de liiio se refiere al de viena, francés y gallego.

M U IC O A U O  I> lü  L .A  O E B A I J A
Relación de precios de artículos de consumo durante los días que se expresan

WSFlfiClííS

p R E C I O s -----------------------  1

Uia

Poeid Lile»

nía 91

PciH6tlLe

í'iifí. í!5

FofiobftB

Díñ, SS

PeiB0tii.b

D i n  £7

PtiBetftB

r>íH 23 

P0BettVB

iiíti 29 '

y

Frutas
:i
cj

Alboricoques, kilognuiiü. > "ti ■ íi » P »
Albaricoques, idem........ 2,50 » p P 2,60 a 2,80 í
Albaricoqties de la tierra, K- ■ SIdem.. ......................... t X P *
Batatas, idem.................. i j» P t 1 " t
Camuesas. ídem............. 1 a 2 1 a 2 I a 2 t P 1 a 2
Ciruelas Claudias, Idem., P •p P * -Ctiirimoyas, idem........... te 'H D » A » > 1
Granadas, ídem............... » P » '* » * 1Granadas de la fierra, fd. J) D » t » * , n

i
Higos, idetn..................... » » » » i »
Higos chumbos, ídem..,. JO . » 7> »  ' p t  ;
Ktiquis, ídem....... ........... 'í » » X » » j
Limones, sera.................. 24 a 45 23 a 45 23 a 45 » 1» P 23 a 45
Mandarinas, ca ja .............. D P X  ̂ P »
Mandarinas, ciento.......... » >» D » A P - P

Manzanas, kiiogrtiiiu).. . . 0,40 a 1.50 0,40 a 1,50 0,50 a 1,50 » t P 1,50 a 1,60
Manzanas de la tierra.

ídem....... ..................... 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,35 a 1,30 P P P 0,35 a 1,40
Manzanas verde doncella, !

Idem............................ .... 0,60 a 2,20 0,60 a 2,25 0,70 a 2 P P P 0,70 a 2 1
Manzanas reineta, ídem . 1 a 2 1 a 2,20 1 a 2,20 P P p 1 a 2,30
Manzanas migúelas, Idem 0,75 a ] ,60 0,75 a 1,60 0,70 a 1,60 Tb áf » 0,80 a 1,70 |i
Melocotones de la /\rge ii“

tina ídem............................ 'fl P P P * 1
Melones, Idem.......... :d t » P P P

Membrillos, Idem ........ 7> P P P P : '  ÌMoniíitos, ídem......... » P P ■ > » * 1Naranias, ciento........... 3 a 7 3 a 7 3 a 7 P P P 3 a 7 '
NaranjasdeOrihuelaídeni 4 a 17 4 a 18 3 a 18 P P 4 a 19
Naranjas del grano de

oro, ídem................... , 4 a 0,50 4 a 6,50 4 a 6,50 P P 4 a 7
Naranjas de Wàshington,

ídem.................. 4 a 20 3,50 a 20 4,50 a 20 P » P 5 a 20
Nueces, kilogramo...... > » P 9 P » ;

./untamiento de Madrid
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pESAtiHb ILb Peottlita Fütietn-a PeSetna

Nísperos, líilogramo....... 0,50 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 » 9 ft 0,30 a 0,80Peras de Chile, idem___ 1,25 8 2,25 1,25 a 2,25 1,23 a 2,25 ï ft ft L25 a 2 25Peras de Doti Óiiiiido, id. ft ft » ft ft
Peras de Roma, idem___ 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 ft If ft ft
Pinas, caja....................... ft ft s 1 1
Plátanos, docena............. 0,75 a 0,85 0,75 a 0,85 0,75 a 0,85 ft ft 0 75 a 0 85Sandías, kilogramo......... ft ft n t ft
Uvas de Almería, barril.. 15 a 25 15 a 25 15 a 25 ft ft 15 a 25Uvas de albillo, ídem. . . . ft ft ft II, • ft ft
Uvas de Clielva, k i l o . . .. 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 ft 'ft 0,80 a ]
Uvas de la tierra, ídem .. H ft ■ ft » ft

Vjsrduras

Acelgas, iiianujo............. 0,35 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,80 ft ft 0,40 a 0,70A|os, kilogram o............. 0,40 a 0,£0 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 7 ft 0,40 a 0,80Alcachofas, docena........ 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40 0,40 a 1,50 - » ft 0,40 a L50Apio, manojo....... ......... 2 a 2,60 2 a 2,50 2 a 2,50 ft ft 2,25 a 2,50
Berenjenas, docena.. . . . . ft * ft ft
Calabacines, ídem........... 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 ft » 1,75 a 2
Calabazas, pieza............. 1,50 0 3 1,50 a 3 1,50 a 3 ft ft L25 a 3
Cardillos, kilogramo....... 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,25 » ft ft
Cardos, docena.............. » ft ft f ft
Cebollas kilogramo....... 0,3Ó H 0,55 0,25 a 0,55 0,30 a 0,50 « ft ft 0,30 a 0,50
Cebollas nuevas, c iia lif

ItlíiElojoS ....................... ft ft 1' ft ft
Cebolletas, ídem ........... 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 ft » 0,40 a 0,50
Coliflor, docena.............. 5 a 14 5 a 14 5 a 15 ft ft 5 a 12
Escarola, ídem................ ft ft ft » 1 ft
Espárragos de jardín, nía-

no|0 .............................. ft ft ft ft ft ft̂
Espárragos pericos, Id... 1,25 a 4,50 1 a 4,50 1,25 a 5 Í > ft 1,25 a 3,50
Espárragos trigueros, id. 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 » S ft 0,40 a 0,50
Espinacas, Idem............. 0,50 a 0,70 0,80 a !,25 0,40 a 0,60 ]» ft Í 0,40 a 0,70
Guisantes, kilogramo. . . . ft Ì ft ft ft ft
Guisantes de Levante, fd. 0,50 a 0,70 0,25 a 0,45 0,70 a 0,90 ft ft 0,60 a 0,80
Habas, ídem..................... 0,20 a 0,40 0,80 a 0,90 0,35 a 0,80 ft ft - 0,30 a 0,70
Jadías, ídem..................... O,S0 a 1,20 1,75 0,85 a 0,90 J 3 ft 0,65 a 0,80
LedingaS; docena, . . . . , . 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 0,75 a 2,25 i ft ft • [ a L75
Lombardas, ídem............. ft ft ft ( ft ft ft
Patatas amaritlas, k i lo . .. ft ft ft t
Patatas blancas, ídem.... ft ft » ft ft ft •»
Patatas de Canarias, i d , , ft » ft ft ft ft ft
Patatas holandesas, ídem 0,31 a 0,35 0,30 a 0,34 0,31 a 0,35 C- ft ft 0,32 a 0,34
Patatas holandesas norte.

ídem.............................. 0,25 a 0,29 0,26 a 0,30 0,31 a 0,35 t ft ft »
Patatas nuevas, Idem,, . 0,32 a 0,35 0,32 a 0,35 0,28 a 0,30 ft » 0,34 a 0,36
Pepinos, ídem................. 'ft 0,70 a 0,80 0,75 a 0,90 ft ft ft 0,70 a 0,80
Pi mi en t os  co l o rados ,

c ie n to .. ......................... ft ft ft ft i ft h
Pimientos verdes, ídem ., ft ft * 1 ft ft ft
Reinolaclia, manojo......... 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 ft ft 0,80 a l
Repollo francés, docena.. ft ft ft 1 ft » ft
Repollo de la tierra, Id .,. 4 H 10 3 a 10 3 a 10 ft ft » * 3 a 10
Repollo de la tierra, hito. ft » ft » > ft a
Tirabeques, ídem............. ft ft ft ft ft ft
Tomates de Canarios, caja G B 12 5 a 12 6 a 13 ft ft 10 a i6
Tomates de Levante, kilo. ft » ft ft » ft
Zamiliorias, tnaiiojo....... 0,50 a 0,76 0,50 a 0,75 0,80 a 0,80 ’ ft » 0,50 a 0,75

M U IK O A ID O  CTFCrsTTIi A ¥ ^  O E  F E S iC A O O » ,  H U E V O S  V  O A .Z  A

Relación de precios de venta durante los dtas que se expresan

P R E C 1 o s
KtìPKOlEK Día S3 Din 24 Din 25 Pin 20 DIil 27 Dirt 28 Din 2Û

US

Aves i
Capones, uno.................. ft ft ft » ft ft ft
Gallos, ídem.................... 4,50 a 7 4,50 a 7 4,50 a 7 è 4,50 a 7 » 4,50 a 7
Gallinas, ana................... 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50 ft 4 a 7,50 ft 4 B 7,50
Patos, uno ....................... 4,50 a 6,50 4,50 0 6,50 4,50 a 6,.50 í 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50
Pavos, ídem,................... 8 a 15 8 a 15 8 a 5 ft S e 15 ft 8 Q 15
Pichones, par................. ; 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 1 ft 1,75 a 2 ft l',75 a 2
Polios, uno....................... 3 a 8 3 a 8 3 a 8 1 ft 3 a 8 ft 3 a 8
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Huevos [El sl*nlo]
De Alemania................
D t Argentina...............
De Bélgica..................
De Castilla..................
De Dinamarca.............
De Francia........... .....
De Galicia....................
De Marruecos.............
De Murcia....................
De Holanda..................
De Turquía.................
De cámaras: Argentina . . ;
De ídem: Francia.......
De ídem. Galicia___
De Idem: Marrueco^___
De Idem: Rumania • . . .

Pascados
Almejas, liilograiuo____
Anguilas, Idem...... ........
Angulas.
Atún.
Bacalao.
Besugos, Idem.
Bonito, ídem.
Boquerones, ídem----- -
Brecas, ídem..................
Calamares, ídem... 
Cangrejos de mar, ídem.
Caracoles, ídem............
Cazón, ídem..................
Centollos, Ídem..............
Cigalas, ídem.................
Congrio, Ídem................
Corvina, ídem.................
Cliidiarro, ídem, .........
Cliirlas, (dem...............
Chochas, Idem................
Dentones, Ídem..............
Gallinas, Idem............ ..
Gallos, ídem ..................
Gambas, ídem................
□ato. Idem..............  ■■
Japuta, Idem.................
Langosta, una..............
Langostinos, idiogramo.
Lenguados, ídeiti,.-------
Lubinas, ídem......... . . .
Marrajo, ídem,...............
Mejillones, ídem.............
Merluza, ídem.. .  - .........
Mero, ídem....................
Pajeles, ídem ................
Panchos, Idem—  .......
Parrocha, ídem. . .........
Peces, ídem...................
Percebes, ídem..............
Pescadilias, ídem....... ..
Pez espada, Idem...........
Platnsas, ídem................
Quisquillas, ídem .........
Rape, ídem.....................
Raya, ídem.....................
Salmón, ídem.................
Salmonetes, Idem..........
Sardinas, Idem...............
Truchas, Idem___ ____
Voladores, Idem............
Estabetliei: De atón, b a rr il.
De besugo, Idem......... .
De pescadilla, ídem —  
De tabales arenques, id,.

Caza
Conejos de primera, par- 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, ídem.
Liebres, una.................
Perdices, par...............

n u  3s Día l)j(( 9d [>U 26 

rtsaebftB

Día ^  

li'osetKB

l>iK 2 8  

rtíAQLAll

D ía 29

FljlBObHI

:» * 7»
> >

» »
» » >

» i a Tí
n » Tí »

* 15 > 15 I 15,50
> J» ' 7»

17 ¡7 16 a 18 17,50
13 a 17 13 a 17 17 a 17,50 « 17 a 17,50 13 a 17,50
16 a ¡7 16 a 17 16 a 18 i 16 a 18 17 . a 17,50
15,50 a 16 15,50 a 16 15,50 a 16 16 16 a 16,50
14 a 18 14 a 18 14 a 18 » 14,50 a 18 y¡> 14,50 a 18,50
14 14 14 í 14,50 15
17 ü 17,50 17,50 a 18 17,50 a 18 i 18 > 19
17 a 18 17 a 18 17 a 18 i 17 17,50 a 18,50

> » 15 15,50
4 » »

>> t I >
» 7» ■A > *

ií a Ifr »
1 Á > »

1,75 a 3,50 1,75 a 3 1,75 a 2,75 » 2 a 2,75 t ' 2 a 3,50
1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 > 1 a 2 1

7> » 1í 7» i
* y> t j»
1 t » Tí ;

1,25 a 1,50 1,30 a 1,75 1,20 a 1,75 » 1 a 1,50 1 a 1,50 f
» ) 1» » » J> J

0,40 a 0,60 0,40 a 0,70 1 0,40 a 1 0,40 a 0,80 ¡
0,® a 0,70 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 > 0,50 a 0,80 » 0,60 a 0,90 1
3 a 4 2,50 a 3,50 2 a 3 2,75 a 3,50 1,75 a 2,25
0,60 a 0,80 0,60 a 1,25 0,60 a I lí̂ 0,60 a 1 i 0,50 a 0,90
C,70 a 0,60 0,80 a 1 0,80 a 1 0,70 a 1,10 i 0,80 a 1 j

1« »
h f i >

í 2 a 3,25 » 1,75 a 2,25 i
2 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 1,75 n 1 a 2 i í a 2,25 í

1 i í A Tí ^  \

0,40 a 0,50 » i
0,30 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,50 a 0,60 J» C,30 a 0,60 i

> £ » »
0,70 a l 0,80 a 1 0,60 a 0,80 Jí

'A » » 1 i  i

1,25 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2 1,75 a 2 1.25 a 2,25
2,50 a 3,50 3 a 4 3 8 3,75 :» 2 a 3,50 1,50 a 3,50 !

:» » » » 3
•ñ > ■ í Tí » \

8 a 9 8 a l l 8 a 10 9 a 10 1 Tí

18 14 11 a 12
3 a 4,50 2 a 4,75 2 a 4,50 2,75 a 3,50 lí 3 a 4

3 a 5 3 a 5 'i > » » ’
» » í 2

t :p
3 a 4,.50 3,2,5 a 4,50 3 a 4,50 ít 3 a 4,50 » 2,75 a 3,25 S

» Tí A 1
0,80 a 1 . 0,80 a 1 > 0,80 a 1 T»

0,70 a 0,80 0,80 a 1,25 0,70 a 1,25 -» > 0,75 a 1
A » ■» » - » \
1 i í> t » ;

1,50 a 2,25 0,80 a 2 0,80 a i , 75 » l a 1,25 1» 1,50 a 2,25 .
0,80 a 3,50 0,60 a 2,50 0,60 8 2,50 » 0,70 a 2,25 0,70 a 2,50

> í y> *
t J> » Tí * i

1» K 'Ú > » ^
2,50 a 3 2 a 2,75 2 a 3 i 2 a 3 1,25 a 2,50 |

0,60 í » j» T* i

9 8 a 9 8 a 9 6 a 8 » 7 :
3 a 5 2,25 e 3,50 3 a 3,50 2,75 a 3,75 T» 1 í̂ ÍJ 9 3 j

0,70 a 0,80 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,60 a 1,15 Tí 0,50 a 1,15 !
5 a 7 6 a 8 6 a 8 1 6 a 8 * » ;
0,70 a 0,90 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80 t 0,60 a 0,75 0,80 ;

i A f 7)
Jé A íí >

» » »
1

*

A yurt-amlento de Madrid
I
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Relación de precios de cenia durante ios días que se expresan

EHPlCCiKS

Aceite, litro ................
Aceitunas, kilogramo..
Aguardiente, litro.......
ARalfa, quintal m .......
Alcohol, litro —  i ----
Algarrobas, quintal m.
Arfoz, kilogramo.......
Avena, quintal m.........
Azúcar, kilogramo-----
Bacalao, Idem............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, Idem.......
Vegetal, ídem . . .  .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, tdem..........
Ternera, ídem.......
Vaca primera. Idem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, ídem.

Carnes saladas:
Chorizos, ideili. . . .
Jamón, ídem..........
Tocino, ídem.........

Cebada, quintal m.......
Centeno, ídem............
Garbanzos, kilogramo.
Harinas:

Centeno, ídem. . . .
Maíz, ídem............
Trigo al detall, Idem 
Idem al por mayor

quintal ni..............
Huevos, docena...........
Jabón, kilogramo.........
Judías, ídem..................
Leche, litro...................
Lentejas, kilogramo___
Lefia, quintal m...........
Maíz, kilogramo...........
Manteca de vaca, Idem,
Pan:

Candeal de flor. Idem 
Libreta, 500gramos.
Panecillo, pieza.......
Idem francés, ídem.. 
Idem de viena, ídem. 
Idem Id. pequeño, ídem

Paja, quintal m ............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem.........
Petróleo, litro ..............
Pimientos conserva, lata
Quesos;

De bola, kilogramo . 
De Qruyére, ídem... 
Manchego, Idem 
De Parma, Idem 
Roquefort, Idem

Sal, Idem................
Salvados, quintal m
Sardinas;

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata.........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ' ..........
Vinos:

Blancos, litro ..........
Tintos, Idem............

Vinagre, Idem..............

P R E C I O S

f> íf t  B3 n f H

P B a e i t iB

VitVL

F e s e b a f t

D í a  26  

Jf e a e t t i B

D í a  2 1  

P e A e t a i»

D í i t  2 8 D i n  2 0  

FfiaeLH iS

1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 » 1,80 a 2,30 1,30 a 2,30 1,80 a 2,30
1 ñ 2 I a 2 1 a 2 « 1 a 2 1 a 2 1 a 2
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4

! S 18 18 » 18 18 18
1,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1,50

45 45 45 45 45 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 ja 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

35 35 35 35 35 35
1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,t0 a 2,70 « 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2.10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4,75
4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5.50 s 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a n , e o 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30
3 a 8 3 8 8 3 a S 3 R 8 3 fi 8 3 fi 8
4,80 4,80 4,80 » 4,80 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 « 2 2 2

S a 13 8 a 13 8 a 13 » 8 a 13 8 ti 13 8 a 13
7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16
2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50

37 37 37 » 37 37 37
40 40 40 40 40 40

t,20 a 2,30 1.20 a 2,30 1,20 a 2,30 » 1,20 a 2,.3ü 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

» J» > » A

» > » » » » A

1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1.20 » 1 a 1,20 1 fi 1,20 1 a 1,20

65 66 65 » 65 65 65
2,50 e 3 2,50 a 3 2,50 a 3 i 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
1 a 1,50 I a 1,50 1 a 1,50 a 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 í 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,60 a 0,80 0,60 a 0,8G 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 t,10a 1,40
8 8 8 j» 8 8 8
0,50 0,50 0,50 9 0,50 0,50 0,50
6 6 6 » 6 6 6

0,65 0,a5 0.65 ■ 0,65 0,65 0,85
0,33 0,33 0,33 . » 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 1í 0,10 0,10 0,10
0,13 0,13 0,13 > 0,13 0,13 0,13
0,13 0,13 0,13 Si 0,13 0,13 0,13
0,06 0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06

11 11 11 » 11 11 11
1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 1 a 1,20 I a 1,20 I a 1,20
0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 A 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80

» » A A A A

0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 » 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 > 8 8 8
11 11 11 A 11 11 11
6 6 6 A 6 6 6

ÍO 10 10 A 10 10 10
11 11 11 » 11 11 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,1.5 a 0,20 A 0,15 a 0,20 0,15 a 0,90 0,15 B 0,20

30 30 30 A 30 30 30

» » A A A

0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,a5 0,40 a 0,05 > 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95

e o 60 60 A 60 60 60

0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 A 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a O . í » 0,60 a 0,90 * 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 ■ B 0,50 0,50 0,50

I Ayuntamiento de Madrid
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i'Viimero y pesu de las reses sacrificadas durante los dtas que se expresan (1)

jfA S
R E S E S E I L O Q R A ML O S

Vacas TeniefHÇ [.anaces Leclmles Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdüfi

23 102 06 4.093 57 475 51.911,3 5.869.9 34,857,8 320.5 44.427,3
24 318 72 6 h l l 495 t 79.575,7 4,914,8 40.871,5 3.239 *
23 119 141 a. 504 44 r 32 ta i,3 8.160 19.6eS,l 335,8 *
20
27 285 103

»
5s49C 103

>
68.G35 6,735,7 4i.5'n,9 654.8 *

28 273 0 6.545 170 385 66.981.4 993,4 42.5119,1 1 110,4 35.274,6
20 4US 60 ' 6.569 18 » 84,769,8 3.624,2 45.693,4

1 S95 4TS 20.338 eso 860 394.314,5 29 606 227.179.8 5,793,1 79.701,9

(1) Durante la sematiH se han sadíicado 10 caballos, con un total de 3.539,5 kiiogranioa.

Derechos deoengados

lU ÍAS
Mercada 
de aves

Quenia- 
oero y 

sangrías
DeglíeMo LocaciOii

Mondon- 
tíuería y 
tripería

T ra n s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Aliuacéci
2 por 1.000 

por ven ta  
de reses

S p u r 100 
por ven ta  
de piensos

Mercado 
de Qann- 

doB
V o  'Ï' A l-
USNERAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas- Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

23
21
25
26
27
28 
29

356,90
306,25
269.55
3o'l,’5
259,50
278,20

65.50 
SO

■ 45

30
155.50
30.50

8.599,40 
6714,70 
3 276,35

6.410,75 
8.781 
7 338,65

907
825
787,80
379,40

1.092
745

1.181,60

4.184,70
5.067,05
2,39,1,60

4.966.50
4.853,30
6.393,fô

5.020,55
4.709.05
2,860,40

558
5.153,50
5.016,75
5,815,15

1.033.25 
986,70

1 012,30 
1.141',60
1.408.25 
1,201,45 
1.120,35

*

402,60 109,71
*

216,50
391,15
101,20
130,05
227,45
337,70

a

»

f
■

55L69
503,11
276.33
115.33 
631,72 
580,42 
626,51

20.9^,42 
19.56 i,91 
11 02-2,53 
2,705,64 

20.1198,19 
21.875,07 
22 071,91

1.831,75 385,50 41.149,2.5 5.917,80 26,869,70 29.161,30 7.905,90 402,60 109,71 1.401,05 » 3.093,04 118.222,60

Ntimeio y peso de las terneras obieto de contratación en el Mercado del estableclrntenta, con expresión de precios, según 
. procedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS
N Ú M E R O P R O C E D E N C 1 A V P R E C I O S

De res es De Icilogranios De Castilla De la Montaña Oe Qalicia De la tierra De Astnrlus

' 23 ■' 309 15.759,8 3,K a 4,35 3,40 a 4 3 a 3,40 3.26 a 3,61 3.40 a 1
24 620 32.371 3,65 a 4,35 3,40 a 4 3 a 3,40 ,1,90 a 3.61 .1,40 a 4

■ 95 330 16,789,5 3,65 a 4,35 3,40 a 4 3 a 3,40 3,26 a 3.60 3,40 a 4
26 t • > * •
27 497 29.678,6 3.65 a 4,35 3.49 a 4 3 a 3,40 3.26 a 3.81 3,40 a 4
28 5?4 26.436,4 3,65 a 4,35 .1,40 a 4 3 a 3.40 3,25 a 3,61 3,40 a 4
20 418 22.635,9 3,65 B 4,35 3,40 a 4 3 a 3.40 3,25 a 3,01 3,40 a 4

2.634 136.910,5

Precios por ciases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oaamas mayores, lanares y cerdias

C L A S E  D E  G A N A D O
Dia 23 

Pesetas

Día 24 

Pesetas

nía 25 

Pesetas

Dia 26 

Pesetas

Dia 27 

Pesetas

Din 28 

Pesetas

' Dia 29 

Pesetas

l Vacas .. w , ............. « 9,54 a 9,80 2.54 a 2 80 2.54 a 2,80 ft 2,54 a 2.80 2,54 a 2,80 2,51 a 9.80
2.78 a 2,87 2,78 a 9,87 2,78 a 2,87 • 2,78 a 9,87 2,78 a 2,87 -2,78 a 2.87

vacuno m ayo r,...í ^^rívi * » - * 2,90 H 3 Ss&O s. 3 2,90 a 3 * 2,90 a 3 2,90 a 3 2,90 a 3
' Bueyes..................... 2,59 a 2,61 2,5? a 2,61 2 52 a 9,01 t 2 53 a 2,61 2,52 a 9,61 2,52 a 2,61
1 Corderos.................. 3,25 a 3,40 3,95 a 3,40 3 ,^  a 3,30 ft 3,25 3,25 3,23 ^
} Carneros.................. > » * ) * ft *

..................... Oveias...................... • ft • j ft ft ft
l Lechales ........  , , , , 2.50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 ft 2,50 a 3 2}5D a 3 2,50 a 3
, Blancos del pafs y
1 chatos................... * * ft t ■ * ■
\  Blancos del pals...... ft ft ■ • ft > > •

Cerdto.....................  Andaluces................ 1,95 a 2 1.95 a 2 1,95 a 2,05 » 1,95 a 9,03 1.95 a 9.05 LK) a 2,05
i Extrenieños.............. 1.95 a 2 1,95 a 2 1,95 a 9,05 ft i.95 a 2,05 1,95 a 2,03 Ìf95 a 2,05
'  Murcianos................ > > ft > ■ »

Mallorquínes........... 2,50 a 2,60 2,50 a 2,60 2,40 a 2,70 t 2,50 a 2,60 9,40 a 2,70 2,40 a 9,70

P R O M E D I O S  D 1 A R ! 0  S

Vacuno mayor ............................................ 2,85 2.87 2,83 » 2.83 2,83 9,85
Lanar........................................................... 3,32 3,34 3,90 ft 3,24 3,21
Cerdlo.......................................................... 1,98 1,98 1,97 * 1,99 2 2,01

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
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